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De manera atenta y respetuosa me permito comunicarle que atendiendo a la
providencia emanada por la unidad a su cargo, he cumplido con la función de
ASCSOT dE tCSiS dE IA bachiller: SANDRA ISABEL BARRERA ZEPEDA, cuyo
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jurídico correcto y práctico en vista que en su mayoría la sustentante utiliza
palabras de uso común para la fácil comprensión y entendimiento del lector.

lll) Asimismo, el presente estudio jurídico y doctrinario servirá como fuente
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ju¡ídicas y sociales y público en general.
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Las conclusiones y recomendaciones fueron redactadas de manera
senc¡lla, y const¡tuyen supuestos certeros que definen la problemática
actual, son congruentes con el contenido de la investigación de mérito, para
lograr los objetivos que se ha planteado en su plan de trabajo, determinado
la veracidad de la hipótesis formulada.

En cuanto a la bibliografía, la utilizada fue abundante, diversa y adecuada
utilizándose la doctrinaria y legal para el análisis temático abordado.

La tesis desarrollada por la sustentante cumple efectivamente con los requisitos
establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Publico, por lo
que emito DICTAMEN FAVORABLE, para que pueda continuar con el tramite
respectivo, hasta llegar a optar al grado académico de Licenciada en Ciencias
Jurídicas y Sociales.

Sin otro particular, me suscribo de usted, atentamente.

LIC. JAIME
Notario
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INTRODUCCIéN

Ei Estado cie Guatemala, a través de la Secretaria de B¡enestar Social de ia
Frestdencia. ha implernentado el programa de farnilia sustituta, con el fin cJe

compartir de cerca con ios niños. niñas y adolescentes ingresados a los hoEares

de protección y abrigo, que funciona en dicha Secretaria.

Exrsten situaciones de abancionc o ser retirados de sus familias brrclógicas por

maltrato, para su protecciÓn y alrrrgo por parte dei EstacJo Co¡ la

instituciclnalrzacrón de los niños, niñas o adolescentes CI ia errtrega de los

misrnos a una famiiia st¡stituta. se rnicia el cumplimiento de la obligación del

Estado de veiar por el desarrollo rntegral de ia niñez, io cual constituye una

medida tenrporal, ya que posteriormente se inicia el proceso de adopción. que

tien* por objeto darle al nirio una familia en defrnitiva.

Ei problema se centra er'i que

pr"ohíbe la adopcrén por parte

obtener o solicitar la adopción

temporal para su cuidado.

del estudio de la disposicrón reglamentaria que

de la familia sustituta limita a dichos grupCIs a

del niño o niña que se les ha confiado en forma

La hipotesrs se centra en resa\tar e\ \nterés s\rperiol cle\ niño por ineclio de \a

legislaciÓn apl!cable a la niñez, en nuestra scciedacl, a través de! amor fraterrral
qr*le recihrirá en r".¡na familra sustituta. El niño desde el momento en que se

relactona con ese nucieo fanriliar, vivirá en condiciones que les perrnitan

desarrollarse integralmente. El hecho de regular que ia familra sustitrrta pueda

optar a adoptar al niño o niña que le ha sido dado a su curdada. evitaria su re-

vict¡mizacicn y faciiitaria sr-¡ desarrolio integrai en vlrlud de que ya forman un

lazo emocional-senti menta i

ri)



Se utilizaron los siguientes métodos: El deductivo para establecer la ubicación

de la institución de familia sustituta y su funcionalidad; el anaiítico. para

comprender los aspectos relevantes del fenómeno investigado: El método

inductivo, utilizando la información recabada sobre el fenómeno que se estudia,

realizando un ordenamtento logico de la misma. orientando desde el proceso de

síntesis una induccién del pensamiento: el método dialéctico, el cual permitió a

través de la apiicación de sus leyes establecer como se ha generado el

problema y el devenlr 1urídico de la institución de estudio. Las técnicas

empleadas fueron la bibliográfica, y documental. que permitieron la elaboración

de los capítulos.

El trabajo de graduación, se desarrolla y divide en cuatro capítuios: Ei primer

capítulo, trata lo relativo a los derechos de los niños, niñas y aclolescentes; el

segundo capítulo, trata sobre los factores sociales y económicos que afectan a

la niñez, el tercer capítulo, trata sobre la protección judicial de los derechos de

la niñez abandonada y la adopción; y finalmente el cuarto capítulo. la institución

denonrinada familia sustituta, realizando un análisis del Acuerdo 40-2A10 de la
Corte Suprerna de Justicia.

Finalmente se establece, que la implementación de la institución de la familia
sustituta, permite al juez competente. dictar como medida de protección del niño
o adolescente en situación de riesgo, sea entregado a sus famrliares cercanos,
evitando la descornposición social de la niñez, al verse en peiigro frente al

maltrato infantil, la explotacién, agresión, las maras, las drogas entre otros
factores que lo afectan.

{ ii 'j



CAP¡TULO I

1" Los derechos de los niños, niñas y adolescentes

Previo a ia consideración de los derechos de la niñez guatemalteca, se hace

necesario corrsiderar que ia adopción es la mejor solución a ia situacién d* los

rriños o niñas amerrazados c violados en sus derechos para ia protección de ios

mismos, ha rnotivado el deseo oe estabiecer si ia famiiia sustituta debe iener el

derecho a optar" a la adopcion del niño que le ha sido dado a su cuidado y. a

querer realizar el estudio de la pron¡bicron reglamentaria a la famiiia si-istituta de

adoptar".

Para estabiecer si iiene congruencia dicha prohibicinn reglarnentar"ia con la

búsqueda del interés superioi' del niiio, establecido en la Convencién de los

Derechos del Niño y la denrás legislación tanic interrracionai ccmCI nacrorrai que

no io prohíbe" cor": ei fin de evrtar la re-victirnización de ics niños. niñas o

adoiescentes y establecer sr la regulación de ia misma puede ser rnejorada para

darle cumplirnientn al principio dei interes superior del niño

1.1. El niño como persCIna humana

A ti-avés de normas iuridrcas el

estabieciendo leyes que lo irnpelen a

hombre regula su ccnvivencia scciai,

cumplir ccn lr:s frnes de la sociedad, y a su

I



n'lenera, preservar ia exlstencia del hombre como especie de la naturaleza Loé.

mecanismos son múltiples. van desde las sanciones corporales y pecuniarias.

hasta la prrvaciÓn de derechos ir-ralienables, polítrcos o de familra protegiendo a

esta úitima cor'l"to base de la socieCael.

Eduardo Garcia Vlaynez define. "$e da el nombre de sujeto. o persona, a todo

ente capaz de tener facultades y deberes Las personas jurÍdicas dividense en

dos grupos. Flsicas y moi'ales Fi primer término cCIrresponde al sujeto jurídico

lndividual, es decir, al hombre. en cuanlo tiene obligaciones y derechos, se

ctorga el segundo a las asociaciones dotadas de personalidad {un sindicata o

uila sociedad mercantll, pCIr elemple). Como ambas designacione$ son

arnbiguas. preferimos decir persona junídica individual y persCIna jurídica

colectiva ' 
j

Desde el tiempo de los rümanos. creadores y descubriqJores de un universo

jtrrídíco qr-re perdura aún hoy. se establece qr-re donde existe el hornbre, ex!ste el

derecho y a la inversa. Sólc quetJa destacar que ia persona humana y su

conducta es razÓn objeto y suleta del derecho. por lo que se trata de establecer,

normas que permitan la convivencia de !a sociedad guatemalteca.

El concepto irombre hace referencia a un ser dotado de inteligencia y de un

lenguaje articulado. clasificado entre los mamíferos dei orclen cie ios primates y

6ai'cia |..'1aynei, EduarcJc Introducción al estudir: del derecho. Pag 65
1



caracterizado por su cerebro voluffrinc)sc. su posic¡ón vert¡cai, pies y manos muy

diferenciados.

El concepto de persona. el derecho lo ha utilizado para significar al ser humano

Persona es cualquier mremb¡"o del género hunrano por su propra natt-iraleza y

drgnidacl a la que el derecho se llmlta a reconocerle tal condición.

Es a partir de tal nociórr se desarroila ei concepto de capacidad luridica, es

decir, existe capacidad jurídica. una e igual para tcdos ios lndii,iduos humanos,

en cuanto s* es persona, no se es persona porque se tenga capacidad jurídica

El Diccionario Jurídico Espasa. define que: "Fersona ipersonalidad). Derecho

Civil. Sujeto de clerecho y derechos y abligactones, por referencia a todo

individuo, así ccmo a entidades especiain¡ente reconocidas {enies morales o

personas 1urídicas)" 
2

'!.2. Hl ser humano corno deposltario de derechos

l-a personairdad Jurídica,

derechos y obirgaocnes

e$ cancebida comü la aptitud para ser suleto de

Fspasa Caipe. Diccionario juridico muitimedia espasa. Paq 640
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El ser humano es depositario de clertos derechos, bienes o atributos en tanto ser

humano, que permiten su desarrollo psico-somático de manera cabal.

Conro pr"imer pasCI debe definirse a la persona, según el autor García h/laynez.

expone que ' . ha stdo la deriominación genérica dada a tcdcs los individuos

de ia especie humarra. Proviene del latÍn persona. -ae, de origen etrusco. En

este último idiorna slgnificaba "máscara teatrai", y en latín tenía originalrnente el

n"lisnro stgnificado pasando después ai de "personaje representado por el actor",

debldo a una evtdente metoninria, flnalmente pasó al lenguaje comun en la

acepciÓn actual Se af irma que todos los $eres humanos sor"l personas,

refiriéndose en este sentido al género humano. ai hombre Sin embargo es

evidente que las concepciones al respecto han variado "3

A lo largo del tiempo no ha sido unifornre tai consideración, atributos tales como

e! honor, la honra, ia dignrdad figuran entre los objetos cle mayor aprecio del

hcmbre

Guilier-rno Cabanellas establece respecto a la personalidatl: 'Aptitud legal para

ser sujeta de derechos y obligacrones Drferencia indrviduai qr.re distingue a cada

uns de los ciemás... l)apacidad para comparecer en lr"iicro. Repnesentación legal

y bastante para liiigar"a.

üarcie I laj'nr.: Frll¡alcc Ob. Cit Pag ,.t!

Cabanellas, üuillerr¡c Diccionario enciclopedico de derecho usual Pag 304

J



El Diccionario de la Lengua Española establece que perssnal¡<lad es. "Der

Representación legal y bastante con qu€ algr-ren interv¡ene en é1" :i

[-as teorías que hacen referencia a la personalidad, se enuncian las siguientes

a) Teoría de ia concepción

La cual establece qure la personalidaci comienza desde el prrncioio de la vida

intrauterine.

b) TeorÍa del nacir¡!entn

La cual estab¡lece que ia personalrdad comienza desde que ia persona nace"

desde que $e separa del claustro materno

c) Tecría de la viabilidad

Eslabiece que la persona nazca viable, la que significa que pueda vivrr fuera del

claustro rnatei-no.

d) Teoría ecléctrca

Fspasa i,'aipe. Ob Cit Pag 17.i9



Fsta teoría contempla a las tres anteriores, especificando que la personaliciad

civil cornienza con e! nacimrento y termina con la mi;erte, sin embargo al que

está por nac€r se le considera nacido para todo lo que le favorece sten-lpre que

nazca en conCicrones de viab,ilidad

La legislaciÓn guatemalteca. adecua a la i-ealidad jurídica el desarrcllo de la

dccirina y normativa internacronal sobre ia maleria, al hab*r reccnocicio que cra

necesarlo prornover el desar"rclio integrai de la niñez,v ¡a adoiescencra,

especialmente aquellos con sus necesrdades parciai c iotalnrente insatisfechas,

porque la legislacién en muchas ocasrones es vrgente pero na positiva por su

falta de aplicación.

Respecto a la cjefinición de niño la Enciclopedia Encarta 2004 estabiece que

'Que está en la ntñe¿. Que ttene pocos años V, Que tiene poca exper¡encia"

'Edad o período de ia vida humana que comprende desde el nacinrientc hasta

los sieie años época en que comrenza el usr: de razón'' ñ

Ai entrar en vigencia oel Decreto Núrnero 27-20ü3 del Congresn de la República

de Guatemala establece en su Artículo cJos, la definición rJe rriñez y

adolescencia exponiendo: "Para los efectcs de esta ley se considera niño o

niña. a toda persona desde sil conceBción hasta que cun"]ple trece años de edad

I 
Car.a.ei¡as Grri;trTm, Ob Cii Faq grg
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y adolescentü a toda aquelia clesde los trece hasta que cumple dieciccho añosl :.

de edad "

1.3. Derechos de la niñez guatemalteca

Consicierando que ios r¡ismcs tienen una capacidad de obrar iinritada y no es

pcr lo tanto un incapaz, se debe tener en cuenta su gradc de discernimlento o

candiciones de madurez para cada acto o negocic jurídrco ccncreto.

La niñez ttene una capacidad iimitada y efectivamerrte para elio debe partirse

de que es un principio generai la capacidad de obrar de toda persoña.

El niño o adoiescenie para poder^ er¡itir su opinión en los asuntos administrativas

o lucliciales en ios cuale-s por <Jisposición legal debe escuchárseie. no debe tener

o padecer de alguna causa que le impida expresarse o ejercitar sus derechos o

que haga dudar de ia expresado por é1.

En la Convencion Sobre los Derechos del Niño, se establecen derechos. valores

o criterios más relevantes que constituyen ia situación lurídica del menor:

1) Fl menor de 18 añcs no es tan sóio destinatario de una protección

juridica, sina titular en pienitud de derechos subjetívos.



2) Los poderes púhrlicos tienen cCImo princrpros rectnres de su actuación. el

mantenimiento del rnenor en el nredio famiiiar cie orrgen salvo que no sea

conveniente para su interés y su integración familiar y social.

3) Derecho a ser oído

4) Frnalmente. el mencr aparece como titular de unos e*<pecífrcos derechos

fundanrentales {Articulos cuatra-ocho) Sobra en gran medida su

regulaciÓn. pues todos ellos figuran en la Ccnvención de los Derechos dei

Ntño de Naciones Unidas de 1989, ratificacla por Guatemala y.por tanto,

fornran parte del or"denamlento jurídico nacionai

A nivel intei-nacionai

internacionales

s€ hace referencia a los siguientes ciocumentos

a) La Canvención Sobre los Derechos dei Niño

Esta fue aprobada por la Asambiea General de las Naciones Llnidas el 2ü

nor¡tembre de 1989 y suscrrta por el Gabierno de Guatemala el 26 de enero

199Ü Tomando en ccnsideración que, cle conforunidad con !os princrpros

proclamadCIs en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad. ia lusticia y la paz

en el mundo s* basan en el reconoci¡liento de la dignÍdad rntrinseca y cle ios

derechos iguaies e inalienables de todos los mienrbros de la familra hunrana.

r|a
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Tomando en cuenta que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en

la Carta su fe en los derechos fundameniales del hornbre y en la dignidaci y el

valor de la persona humana, y qLre han decidido promover el prCIsreso social y

elevar el nivel de vlda dentro de r:n concepto más amplio de la libertad.

Han prociamado y acordaclo en la Deciaración ljniversal de Derechos Humanos

y en los pactos internacionales de derechos hurlanos. que tooa persona tiene

tc¡dos los derechos y libertades en¡-¡nciados en ellos sin distinción alguna. por

motivos de raza color. sexo. idicma. religión opinión política o cle otra indole,

arigen nacic¡nal o socrai. posiclón económica u ctra condiclón

Las Naciones Unidas, en la Declaracrón Universal de Derechos Humanos,

proclamaron que la infancia tiene der"echo a cr-¡idados y asistencia especiales

Conr¡encidos de que ia farnilra cCImo Erupo fundamental cie ia sociedad y n'redio

natura! para el crecinrtento y ei bienestar de todos sus rniembrcs, y en particular

de los niños debe recib¡r la pi"otecoon y asistencia necesarras parff poder

asumir plenamente sus responsabrlidades dentrs de la comunidad

Reconocienoo que el niño, para el plencl y armonroso desarrollo de $u

persr:nalidad. dehe crecer en el seno de la fanr!lia en un ambiente de felrcidad,

amor y tCImprenslÓn Como se indica en la Deciaración de los Derechos del

N¡ño, el niño. por $u falta de madurez física y mental necesita protecciór: y

cuidados especiales, incluso la debida proteccion iegal. tantq antes como

después del nacimrento



Se debe recordar lo dispr-resto en la Declaración scbre los Principios Sociales y

Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con particular

referencia a ia adopción y la colocación en hiogares c1e guarda. Teniendo en

cuenta ia importancia de las tradiciones y ios valores eultr-lrales de cada pueblo

para la protección y ei desarrollo ar¡¡onioso del niño

Por medio dei Decreto Númera 76-2Am del Ccngresa de ia República de

Guatemala se estableció que Guatemala como pais. normará sus relaciones

ccn otros Estados. conforme a ios principios, reqlas y práctrcas internaoonales

su propÓsito es contriL:uir ai nrantenimiento de ia paz y la libertad, respeto y

defensa de los derechos hunranos. El Esiado se organrza para proteger a la

persona y a la famtlia, que ciebe garantizarle a los habitantes de ia Republica la

vida y el desarroila integral de la per$oila. y que protegerá ia salud física. mental

y n:oral de ios menores de eiaci

La ConvenciÓn sobre los Derechos del Niño, hace re!ación a la venta de niños,

la prostituciÓn infarltil y $u utilrzación niños en la pornografia, obiiga a los

Estados Parte a emitlr ciisposiciones 1urídicas dentro de la legislacién interna

penal para estar en arnronía con las disposiciones adoptadas en ei ámbito

internacional

Ei Artículc tres de la Ccn'¡encion Sobre los Derechos del Nino establece que "..

1 En todas ias nredidas concernrentes a los niños que tonren las instituciones

l(i



a,

públicas o privadas de bienestar social. los irrbunales, las autoridades

admirristrativas a los órganos legisiativos, una constderación primordiai a que se

atenderá será el interes superior de! niño 2 Los Estados Partes se

campron"leten a aseüi-lrar el niño la protección y el cuidado que süan rrecesarios

para su bienestar, teniendc en cuenta los derechcs y deberes de sus padre$.

tutores u otras personas responsables de él ante ia Ley y. cCIr"l ese fin, tomarán

todas las medicjas legislativas y adnlnistrativas adecuadas..

El Ar"tículc 12 del misn:o texto tegal preceptúa Lcs Estados Partes

garantizarán al niño que esté en condiciones cje formarse un juicin propio el

derecho de expr^esar su opinión librernente en tocjos los asuntos qire afectan al

niñ4. teniendose debidamente en cuenta las opiniones del nlñcl. en función de la

edad y madurez del niño 2 Can tal fin, se dará en partrcular al niño oportunidad

de ser escuchado err todo procedinriento ludrcial c adrrlinistratirro que afecte al

niño, ya sea directamente o por nredio de un representanie o de un órgana

apropiado en consonancia con las norn'ras de procedimiento de ia [-ey nacional."

Fl Artículo 21 del nrismo texto legal preceptua: "Lcs Estadcs partes que

reconocen o permiten el ststenra de adopción cr-ridarán de que el lnterés sup€¡or

del niño sea ia consideracrón primo¡'diai y. a] Velarán por quie la adcpción del

niño sóio sea autorizada por las autoridades competentes las que determinarán,

con arreglo a las leyes y a los procedirnientos aplicables y sobre la base de

iodas la rnformacién ¡:ertinente y fidedigna, que la aciopcién es admisible e¡
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vi$ta de la situacién jurídica del niño en relación con sus paclres. parientes y

representantes iegales y que, cuando así se requiera, las perscnas interesadas

hayan dado con conocir¡iento de causa su consentimiento a la adopción sobre la

base dol asesoramiento que pueda ser necesarro. b) Reconocerán qLje la

adopción en otro país pueden ser cansiderada cornc otro medio de culdar del

niño. en el caso de que éste no pureda ser colocadc en un hogar de guarda o

entregadc a una familia adoptiva o nc pueda ser atendirlo de manera adecuada

en el país de origen. ci Velarán por qr-re el niño que haya de ser adoptado en

otro país goce de salvaguardias y norma$ equivalentes a las existentes respecto

de ia adopciÓn en el pais de origen: d) Adoptarán todas ias medidas apropiadas

para garantizar que en el caso de adopción en otrr: país, la colocación no de

Ittgar a beneficios financieros indebidos para quienes pai-iicipan en ella, e)

Promoverán, cuando cCIrresponda, los obletivos del presente Articr:lo mediante

la concertacién de arreglos y acuerdos biiaterales c) multilaterales y se

esfor-zarán, dentro de este marcc). por garantizar que ia cciocación dei niño en

otro país se efectue por medio de las autoridades Lt organlsmos competentes."

b) La Deciaración de los Derechos del Niño

Aprobada pcr la Asamblea General de la Organización de ias Naciones Unidas

ei 2Ü de noviennbre de 1959 La misn¡a fue proclamada a favor de los niñ6s,

para que estos puedan tener una infancia feliz y gazar en su propio bien y en

bien de la sociedad de los derechos y iibertades que en ella se enuncian
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En la rnisma la obligación se establece no solo para ios Estados partes sino'

para las familias, hombres y muteres individua!mente, a luchar por el respetc de

esos derechos, para los gohiernos ia necesidad de regular la nrotección de esos

derechss a favor de los niños.

El principio L de dicha declaración establece. "El niño disfrutará de todos lr:s

derechos enurlciados en esta Declaración. Istos derechos serán reconocicjos a

todos los niños sin excepción aiguna "

Él principio ll, del mismo texto establece: "Ei niño gozará de una protección

especial y dispondrá de oporiunidacles . Ai 0ronru!gar leyes con este firr, la

consideracion funeiatrental a que se atenclerá será el interés supenor clei niño "

c) La Declaración de ios Derechos Humanos

Fue aprobada y proclamada pCIr ia Asamblea Generai de ia Naciones Llnldas del

1Ü de diciembre de'1348 Ei 10 de d¡ciembre de i948 la Asamblea General de

las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaracién Universal de Derechos

Hr-rmanos.

El desconocin¡iento y el nrenosprecic de los Derechos Hur-nancs han or-iginado

actos de barbarie ultrajarrtes para la conciencla de la humanidad: y que se ha

proclamado, comü la aspiración más eievada dei hornbre ei advenimiento de un
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mundo en que los seres

de ia lrbertad de palabra

hunranos, liberados del temor y de ia mrserla, disfruten

y' de la lrbertad de creencias

Los derechos hurrarros deben ser protegidos pCIr un régimen cie derecho, a fin

de que el hombre nCI se vea compelido al suprerno recurso de la rebelión contra

la tiranía y la opresión

l-a DeclaraciÓn Universal de Derechos Humanos se ton:ó cCImo r.¡n ideal camún

por el qu* todi:s los puefrlcs y naciones deben esforzarse a fin de que tanto los

itrdividuc"rs como ias instituciones, inspirándose constanternente en ella,

promuevan mediante ia enseñanza y la educación" el respeto a estos Cerechos

y iibertacles. y asegLjren pcr nredidas prcgresivas ile carácter nacional e

internacional

Ei Arlículo uno de dichc texto legal establece _que "Todos ios seres llumanos

nacen libres e iguales en dignidad y derechos clotados como están de razén y

conciencia. deben ccmportarse fraternalnrente los unos con ios otros.

El Artícu¡io dos establece que. "Tcda persona tiene toCas ics derechos y

libertades proclamados en esta declaración, sin drstinción alguna de raza color.

5exo. idioma. reiigrÓn, cpinión poiitica o de cuaiquier otra indcie. orrgen nacianal

o social, posiciÓn econÓmrca nacinrrento o cualquier c:tra condiciorr "
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El Artículo seis preceptúa: "Todo ser humano tiene derecho, en iodas partes al

reconocinliento de su persnnalidaei luridica."

El Articulo siete expone "Todos son iguaies ante la Ley y trenen. sin distinción.

derecho a iguai protección de la Ley. Todos tienen derecho a tgr-ral protección

contra toda discnmirracién que infr"inja esta declaraciórr y cr:ntra toda

provocación a tal disc;"iminación"

Fl Artícula 1Ü del mismc iexto legal estabiece 'Toda persüna tiene derecho en

condiciones de plena igr-;aldad a ser aída publicanrente , con lusiicia por un

tribunal lndependiente e imparcial. para la determinacion de sr-¡s dereehos y

obriigaciones o para el exarnen de cuaiquier acusacion contra elia en i"nateria

penal".

El Articulo 16 preceptúa '!) Los honrbres y las mujeres a partir de la edad núbil

t¡enen derecha, sln restr¡cción alguna por motivos de r&za. nacrr:nalidad o

reiigién. a ca$arse y fundar una famrlia y ilisfrutarán cie iguales derechas en

cuar:to al rnatrimonio, durante el matrirnonio y en casa cje disoiución ciel

nratrimonic, ?-) Sélo mediante libre y pieno conseniinrrento de ios futuros

espo$os podrá contraerse ei matrimonio: 3i La fanrilia es el eleniento natural y

fundamental de la scciedad y tiene derecho a la protecc¡ón rje la sociedad y del

Estado
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Basados en el texto legal citado anteriornnente, se pueden inferir, que la persCIna

por el sala hecho de serlo debe ser protegida por el Estado el que debe

garantizar todos lo*s derechos qLle ie correspondan.

Con relaciÓn a los menores de edad. por ser normas de carácter internacicnal,

se t¡enen qi*le tomar eil cllenia con una amplia gama Ce creencras, valores y

tradiciones. Por estar comprendido en el dorninio cje ios derechos humancs el

tema de los niñcs rebasa el mero sentirnentalismc

Debe tenerse en cuenta que ccnstituyen una l¡sta cornpleta de las obiigaciones

que ios fstaclos deben cumpli¡'. razón por la cuai Guatenrala debe respetar las

mismas
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GAPITULO II

2. Factores sociales y económicos que afectan a la niñez

Al perderse la confianza en ia poblacron adulta, la niñez quedara en estado de

lndefensiÓn. por lo qLie será difícil recuperaria especialnrente porque esa

pérdida conlleva la destrucción de la autoestima y clei congiornei-ado familiar y

social

Ei confiar, vivir y establecer relaciones de confianza, al principlo med!ante los

vínculc¡s tempranos con el entorno farrriliar es parte eser:cial de la niñez y está

ír'rtimamente relacionada con la capacidad de amar y cle sentir empalia

Sin la capacidad de creer plenamente y dedrcar t¡empCI a cCInvivír con otros

ciudarlanos se cürre el rresgo de ttivir vidas arslac1as. /iena-s de incerfidumbre y

suspicacia, que suplarrtan el anrcr y ia alegría de la amistaC y de la famrlia.

Las diferentes fcrmas de abusar de ios niños y adolescentes, eanstituyen un

abuso cr:ntra las personas rnenüres de edad. es una de las formas más cru¡eles

de aterrtar contra sus clerechos.

No se considera que los niños y adolescentes sean el futuro de un país. La

agresiÓn fisica además de las cicatrices físicas que deja en el niño o la niña, las
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secuelas emoc¡onales es rnrborrabie y obstaculizan su sano desar'rolio integral

La amenaza de usai'la fuerza fisica o el uso cje ella contra unapersona ú grupa

que produce o 6:uede ocasronar leslón o muerte.

Fi abuso sexual, las maras. la Celincuencia, crrmen organizarjo. el corrsunro de

drogas entre otros. representa grandes problemas con los cuales ios

ciudadanos convivirnos: ctía a día crece el núrnero de adictos y de muertes por

adtcciÓn, la economia es precaria y fa desintegracién farniliar es evidente. A

pesar de la existencra Ce normas jurídicas a favor de los derechos de la niñez,

la reaiidad actual devuelve una imagen preclcupante recuerda que tenemos con

ellos i.:na importarrte tarea social.

Es indudabie que se requiere de un trabajo soste¡rido y articr-¡iado. así cCImo una

invers¡Óri consistente y suf icrente para modificar los indicadores scbre ia

situaciÓn de la niñez. y adolescencia. Los niños y adolescenies están expuestos

a ia tnfinidaC de sitr-racicnes irreguiares que el prcpio Estado ha sido incapaz de

resc¡lver cCIn consecuencias en la sociedad

2.1. El descuido familiar

Dada la necesidad de que los padres trabajen fuera del hogar es la causa

principal e1el descurdo o trato negiigente, cuando la per-sona que tiene a su

cargo el cuidado y crianza de un niño. niña o adolescente, no satisface las
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necesidades básicas de alimentación, vestido, edi¡cación y atencién médica

teniendo la posibilidad de hacerlo.

Lcs padres de farnilia o persCInas que tienen a srr cargo el cuidado de niños,

niñas o adolescentes, pr-ieden incurrir o relaclonarse cCIn los delitos de lesiones,

abandono de niños y *e persCInas desvalidas, abandono por estarJo afectivo,

crnisión de auxliio y faltas contra las personas entre otros delitos

Es unff realidad nacionai,que en la mayoría rJe hogai'es, !os niños $on

vuinerables. porque quedan al cuidado de los hernranos nayores en edad, pero

que aún no pueden preveer las caniidades de peligros a los quie están expuestos

sus hermanos

2.2. La relacién de poder frente al abuso corporal y sexual

La relac¡én de poder frente a un niño, niña o adclescente, se da cuando existe

una diferencia de fuerza, edacl. corrocimiento o autoridad entre la persona

víctima y el ofensor, y la segr-rnda provoca un dañ* de f orma dolosa o

imprudente que se manifiesta en lesiones internas, externas o ambes Al

presentarse el abuso ccrporal siempre existe !a conlsión <le un hecho delicttvo,

ya sea constltutivo de una falia o Ce un dellto ccntra la irrtegridad física de las

personas, que pueden ser una falta contra las personas o ufla lesién específica,

gravísirna ürave. leve e incluso parricidio hcmieidlo a asesinato
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üentro del abuso de poder ejercido en conlra de los nlños. niñas y adolescentes.

ta extt(encra cls gc(peE c her(daq, q'"isffre(u(ag. (e{e(tqloneg q$g ns tsn0ugtdff\

con la causa alegada a favon del agresor, la fractL;ra sin explicacién la ausenc¡a

a ciases con la aparición de la iesión. la vestimenta inadeci:ada para ei r:lima.

Se establece una cuota de poder que conlleva a un üomportarniento agresivo,

r"etraido sunriso. hiperactivo, temeroso de! niño o n!ña. ya que tienen miedo al

padre a la madre o a ambes, ias iesi,rnes qlle tiene son üausa cJe factores poco

creíbles, existen problemas de aprendizale, fugas r"epetidas.

Respecto al abuiso sexual. e! rnismo es progrestvü y alarrnante. compulsa a

persistir erl la vrsién soctcpatológica de la pedofilia y reclama una sela

valr:ración de las razones de este aumento acelerado.

Este se rnanifiesta como un nlercado iloreciente en el que se corrompen millares

de infantes. $e debe profundizar en la estrecha relación existente entre la

prostituciÓn infantii. la pornografia iniantil, el tráfico de ffienores con íines

sexuales, ei turismo sexual y la demanda pedófita de ese mercado sexual con

infantes.

El descubrinriento del SiDA, la den:anda de niños cada r¡ez nrás 1évenes para la

prostituciÓn no ha dejado de crecer Sus agresores Va nc son sólo pecierastas.

sino también personas que corrsideran que ias relaciones sexuales con los más
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jÓvenes ccmportan un riesgo rnenor Ccnsideran que las perscnas más jóvenes

tienen menos probabilidades de haber contraído el virus ai haL¡er tenrdo menos

relacianes sexuales y según algunos informes, en determinadas cuituras

perststen los mitos de que las reiaciones sexuales con una persona vtrgen o con

un nirio curan la !nfeccrón por VIHISIDA en la persona mayCIr.

Una de ias tantas caras CIscuras del sexo rentado es la insaluhridad o probiemas

de salud sexual. se presurne conrúnrnente que ei uso de niñas y niñas

prostiturdos o ne, redi¡ce ei riesgo de contraer enfermedades venéreas o el

SIDA sin cav!lar en que precrsamenie la fragilidad fisiológrca de un niño en

pleno desarroilo ios hace especralmente vulnerables a enfernredades cle

tr ansnrisiÓn sexi"ial.

Fxrsten otras variantes qrre son expresanrente guiadas por el iirraginario popular

y se presentan cuanCo el adulto solicita sexualmente a un niño en la vana

creencla de que esa relaciÓn lo rejuvenecerá liegándose al extrer¡n cje atribuirle

al sexo con lnfantes prcpredades curat¡vas Ce ia vinlrdad dañada, capacrdades

de facilitaciÓn de la i:uena fartuna y en definitiva reafirrnacrón rle !a n¡ascuiinldad

y ei poder cle género.

Algunas razones que rodean este crecimiento de la demanoa peclófi!a son de

índole econémlca y surgidas casr srempre en países en desar;"ollo con crists

económrcas desestabr I izadoras

ll



üenutg\men\g pn eE\uE mgng \ns g*bronnos r*üuru&ñ *\ dur"'"ro\\" \r,,r\,"o.

como estrategia de progr'eso económico, esta variante trae aparejada efectos

sociales colaterales, tales corna el aumento de la denranda en el mercailo

sexual, debido a la eievacrón del núnrero de turistas que solicilan ese tlpo cie

entrelenirn ienta

Un coadyuvante de este mercado turistico sexual es el aumento de las

faciiidades de crganizacién y lccalización cle la oferta sexual, a partir del

cjesarrollo de las nuevas técnrcas mundiales de comunicac¡on que proprcian ei

intercambio de información y contactos a través dei uso del lnternet, con'lo

mecanismos de comunicacicn

Resulta tanrbién rmpor"tante e indispensable la pr*ocupacrón. estudio y

prevenciÓn de ia explataciÓn sexual de niños de naturaleza no comer"cial, tales

como el abuso que aigunos rniembros dei sacerdocio sorneten contra menclres

de edad, a las relac¡ones incestuosas victimizantes de niños a ias corruptas

manifestaciotles abr:sivas de mae$tros sobre sLis ali:rnnos que reciben

edr-icaciÓn con ellos y que amparados ai infr-¡ndir tenncr sobre sr-¡s víctir¡as estas

ya no reaccionan

Resulta válidc dejar clarificado que las distincicnes entre

de ninos de carácter cor¡ercial y de entldad no comercial

en un plano de indetermrnación

la

$e

expiotación sexual

mueven realrnente
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2.3. El daño a la autoestima y el abuso psicológico

En los hogares guatemaltecos. es común qu€ los padres por las mismas

vicisitudes de su econCImia y preparación personal. descai'guen en sus hijos sus

problenras. los ven como ilna carga que les afecta su rjesarrolio personal.

Este ocurre cuandc una persona daña la autoestirna c el desarrollo potenciai de

un niño o niña o adolescente.

El jr-rez que tenga conocimientc de esta sitr-¡ac¡ón por denuncra o por

conocimientc de oficio, deberá actuar inmediatamente tamancJo todas las

medidas que son necesaria*s para proteger física y emccionalmente al niño. nilia

y adolescente víctima, así como rniciar las diligenctas que sean necesarias para

sancionar al responsable

Cualquier forma de vrolencia contra ia nrñez.

perpetrado por personas en las qr:e los niños

iealtad. rlestr"uye para siempre los sentinrientos

seguridad qlle se asocian a la presencra de esa

pero sobre tado el ahuso sexual

confían v hacia quienes sienten

básicos de felicidad, protección y

persona en un grupo famillar.

Cuando se ejerce una violencia

causa problemas psicolégicos.

a deterrninar que algo afecta

emec¡onal sobre los rriños y adolescentes, se ies

ios cuales repei"cuten en indicadores que ayr-rdan

al niñr:. tales comcl 1c:s srguientes Obesidaclt
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gfecciones de la piel, a$ma: aiergias, lartamucjeo: falla¡ en ei desarrollo

movimienios rítmicos repetitivos y extremadanrente aqresivo r: retraído, entre

otros.

2"4. La confianza y la vulnerabilidad de la niñez

il hecho de perder al padre o a la n'iadre se convrerte en algo peligroso e

incomprensible. deja para toda la r,'rda un permanenle susiratc cle pesar y

desesperación, entonces es de imagrnar que aun cuanda ics padres convivan

con los niños, perc se da el rnaitrato, es evidente qile en ese hogar cCIrren

oeligro La pcbreza el maitrato infantrl. las rnaras, la explotacion. ia

descomposición famiiiar. el abandonc. la falta de políticas públicas a favor de los

niños, nrñas y adolescentes. afectan la estrr-¡ctura de la familia y ponen en

situaciÓn de riesgo a lcs menores de edad de sufrir un daño sn sil integridad

fisica o n:crai.

2.5. Factores económicos que afectan a la niñez

Respecto a la p:obreza es un problenra centrai de los paises Centnoamericanos,

que persiste desde hace varias décadas. Se ha corrclu¡cJo que sus efectos en la

niñez y adolescencra son nlayores y nruchas veces irreversibles A nrvel socio-

econÓmico ia pobreza restringe severasrente la rgualdad cie opcrtunidades
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La

de

de

presentes y futuras, lo que alimenta un círculo vrciosc que sume en la pobreza a

los mismos grupos de generación en generacién.

La pobreza ttene su impacto en los índices de rno¡'talidad. desnutr-¡cién trabalo

infantii, deserción escolar adrcción a sustancias alucinégenas, entre otras. Lcls

problemas de la niñez y adolescencia en un país rnulticulti-¡rai y con grandes

dispariciades sociales y económicas no sor'] semejantes para iccios

Enciclcpedia Encarta expone que: "Desempleo paro fcrzoso o desocupación

ios asalartados que pueden y quieren trabalar pero no encl¡entran un pi;esto

trabajo"T

El desempleo y no pader encontrar un trabajo es url orave problema. debido a

los costes humanos dertvadcs de ia privación y dei sentimiento de r"echazo y 11e

fracaso perscnal la cuantía del desempleo se utiliza habitualnrente comCI una

mecjida del bienestar de lcs trabajadores. l-a cantidad de trabajadores

desenrpleados también rnuest;"a si se están aprovechando adecuadamente los

recursos humanos del país y sirve cCImCI índice de la actir¡rdad económica.

Es posible establecer qr-riérr*s sün y dónde se encuentra la n¡ñez y adolescencia

más excluida El enfoque de derechos cje la persona vrsta cornc suleto integral.

permite observar ios problemas de la niñez y de la adolescencia siguiendo su

' l.,licrcsr:ft Ccrpcratir:n nnciciopluAia nrultimedia encarta. Ori 
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ciclo de vida, comprendiendo ei embarazo de la madre. el nacimiento y ei

desarroiio físico y psicológicc hasta los 18 años de edad.

La arJolescencia en ias zCInas rurales sóio es pCIr un perioda breve, casi

inexistente, més bien caracterizado por la búsqueda de parela y par el inicio de

la vicJa conyugal. En las ái'eas urbanas la adolescencia toma varios años. casi

siempre enrnarcados en la búsquecia de oportunidades laboraies c de estr"¡dio,

sus distintas dinánricas familiares, calidad de vrda e imágenes de éxito.

Los principaies prcblemas de la adolescencia sün variados y se plreden

enurrerar los siguientes: Poco acceso a sei^vicios básicos de eciucación y saluel:

escasos espacios de participaciÓn y de articulacién a su entcrno: cr:nductas

sexuales riesgr.rsas basacias en el lnicio temprano a la sexualidacj.

La práctica de sexo con escasa pi-CItección que derivan en embarazo precoz.

vulnerabilidad a conductas adrctivas; incremento cie la ¡:articrpación de lcs

acir:lescentes en acciones vioientas como pandilias luveniles, maras, crimen

organizacJo. la pobreza ia inadecuada cornunicacién en los hogares. la violencia

farnrliar y extr"afamiiiar y la falta de espacios que acojan adecuadamente a los

adciescentes entre las cuales se pr-reden incluir a la escuela.

Respecto a la pobreza la Enciclopedia Encarta señala. "Pobre¿a, circunstancia

econÓmica eri la qLJe L{na persCIna carece de los ingresos suficlentes para

1/:
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acceder a lCIs niveles nrínimos de atención médica, aiimento, vlvienda, vestido y

educación"8 La pobreza relativa es la expennrentada pclr personas cuyos

ingresos se encuentran muy par deL:ajo de la medla o pronredio en ur"la sociedad

deierrninada. La pobreza absoluta es la experin"rentada por aquellos que nCI

dispanen de los alimentns necesarios para manterlerse sancs

Hay que tener en cuenta otros elernentos esenciales que contr-ibuyen a u¡na vida

sana Así, por ejemplo. los indiv¡duos que no pr-lecien acceder a ia educación o a

los servicios rnédicas deben ser considerados en situación cle pobreza También

las persones qLle por cuaiquiei razón. tienen Lrna capacidad muy por rJebajo de

la media para ganar un saiaric, es probable que se encuenlren en situación de

pobreea Históricamente. el grilpo viene forr¡ado pc'" personas ma¡rs¡st

discapacitados r¡adres sslteras y r"niembros de algunas minoi-Ías entre ellos los

niñas y niñas

No se debe únicamente a que las rnujeres que trabalan fuera de casa suelen

ganar rnenCIs que ios hombres sino fundanientalmente a qlle r-¡na madre soltera

tiene dtfícuitades para poder curdar a sus hrios, ocuparse de su vlvienda y

cbterler unos ingresos adecuaeios al nrismo tienrpo. poi" lo tanto afecta el

desarrsllo integral. social y educacronal ele los niños y adolescentes.

! li,licrcsoftC r-paration lbid. Pag 3?6
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La falta de cportunidades educat¡vas es otra fuente de pobreza. ya qLJe una

fornración insuficiente conlleva menos oportunidades de empleo Gran parte de

ia pobreza en el mundo se debe a un bajo nivel de cÍesarrolio econónrrco

El desempleCI generalizado puede crear pobreza incluso en los paises más

desari'ollados

Son decenas de rriles de personas en situación cie pcbreza que fallecen cada

año a causa del hambre y la malnutrición er-l todo el mi-lndo sin tomar en cuenta

sus núcleos famiiiares, que por esa misma situación están condenados a

situaciones de riesgo social, asI como lo es, la propia muerte

fl inciice de rnortalidad infantrl es superior a la nredra y la esperanza de vida

inferior. Parece inevriable que ia pobreza esté vinculada al delito. aun cuando la

mayor parte de las personas con muy bajos ingresos no sean delincuentes y

estos ültimos no suelan sufrir graves carencias.

2.5. Los factores criminógenos que afectan a los niños

Pese a la existencia de normas 1urídicas a favor de los derechos de ia niñez, la

realicad actuai nos devuelve una imagen preocupante sobre la srtuación de la

niñez y adolescencra de nuesti'o país y nos recuerda que tenerrCIs con e llos ur-¡a

importante tarea social
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Es indudable que se requiere de un trabajo sostenida y articuladc, así coino una

inversión consistente y suficrente para modif icar los lr"rdicaCcres soL:re la

situación de la niñez y adolescencia.

En las últimas décadas, en Guatemala se experimenta ei irnpact* de una crisis

económica profunda y proiongada. generada por !a decadencia dei modelo de

desarrollo imperante.

Como cor-tsecuencia, la poblacion guaiemalteca y en especial los estratos nlás

pcbres, han sidü sonretidos a politicas econónricasi que se han iraducido ün un

mayor númerc de desempieados y subernoleados. una rfiayor concentración de

la riqueza, un deterioro de los serv¡cios públicos de salud educacién y seguridad

ciudadana y iln aumento en las actividades infor"nraies

Lo anterior ha afectado en gran medlda a la nrayoría de la población infanto-

juv*nil, quienes viven en situaciones adversas como lo es la difrcultacl de acceso

a fuentes de trabalo permanenle y a ni,,'eles de lngreso que les permitan

satisfacer" adecuadamente las ¡recesidades básicas. como ia alimentacién.

acceso a centros educativos a servicios de saluei y a vivrenda digna

Todas las farmas de violencia contra la niñez, pero sobre todo el abuso sexual

perpetradCI por personas en las qire los niños col'fían y, hacia quienes sienten
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lealtad, destruye

seguridad que se

para sienrpre los sent¡mrentos

asc¡cian a la presencia de esa

bás¡cos de felicidad. protección y

persCIna

2.8.1. Las pandillas juveniles denominadas maras

A rrricros de la decada de los 90. surgen en la sociedad guaternaiteca ¡randillas

juveniles denr:m¡nadas popularmente rnara$. srtuación qLre agudizó la

inseguridad ciudadana provocando un pericldo de crisis en ia sociedad civil

aunada a la insuficiente respuesta estatal. para proteg*r al resto de la poblaciÓn,

la cual ante la inseguridad ciudadana se iJe afectada e'r su estabiiidad

emocional.

La cristali¿ación de ias sl¡bculturas margrnales nc soio inipiele que adolescentes

y jóvenes apcrten al funcionanrlento de la sociedad srno que cleteriora ia trarna

social. creando ei estigma de clases peirgrosas que rncentiva ia deserción de las

clases nredias de los ánrbitos públicos

Se erosiona ias i-rormas de ccnvrvencia y en úitrrna instancia origina una

sinergia negativa de ¡^efuerzo progresivo de la segregación y la segmentación

sociai.

De los problernas derrvados de los hechos anterinres. se ¡riicraron diálogos y

inrcio de una política de Estacio, que pudiera procurar cambios importantes en

el

la
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legislaciÓn y que condujeron a la aprobación de una ley que permitiera

¡'econsiderar la responsabilidad penal de los adolescentes en conflicto con la !ey

penal, cCImo una respuesta a las demandas de ia socrerjad civrl

2.6.2. La descomposicién social de los jóvenes

La poblacién luvenil de la cir-idad capital y en la aetualicjad ccn mayor auge en el

interior de la República, se ven afectados pCIr ia faita de oportunidades de

desarrolio personal y sociai en el marco de sLrs respectivas conrunidades,

viéndose fcrzados a emtgrar en busca de mejcres hcrizontes. c debierrdo

confornrarse cün ccndicicnes de vida sumamente precarias en su pnopio medio,

lo cual ha permiticio que sean integrairtes de bandas deiincuenctales. qurenes

aprovecharr la rnirnputab¡lidad de los n iñcs y las sanciones penales

relativanrente cortas para ios adolescentes transgresores

Las propias estructuras productivas y las correspondientes dinámicas sociales

en el pianc rural. inrpiden que nuestras sociedades utiiicen nrás y mejor el rico

potencial que caractertza a estos jóvenes. quienes se ven enfrentados g

mecanismos de reemplazo generaciorial extrernadamente lentos io que sumadr:

a la sugestiva atraccién que generan los estilos cie vic{a urbancs los arrastra

sisten¡áticamente hacia los centros poblados más üercanCIs, o directamente a las

grandes ciudades ubicándose en sectores marginales. La ccmblrración de estos

elementos contribuye a que la delincuenc!a y el crimen organizado preste
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atención y apoyo a la forrrración de si:bculturas niarginales, pandillas y rnaras,

que generan slls propios códigos y están fuertemente expuestas a la

incorporación de los hábitos y cümportamientos emergentes y socialmente

desiruct¡vas, corno el consunro de drogas y la violencia.

2.6.3. La drogadicción y el síndrome del acornodo

La edad de inicio dei consumo

grupos etancs en rresgo hac¡a

prevención.

notorro que a partir

consumo aunrenlan

una clroga proporcior-ra infcrmacrón sobre los

cuales se tiene que fccaiizar la atención y la

de la pubertad es deor a los 12 años. las probabilidades

drásticamente.

dc

los

Fs

de

Dentro de

probabil!dad

las

de

drogas ilegales la marihuana es

consLrmo prrncipalmente a partrr de los

que presenta mayCIr

años de edad

l^
¡d

I .l

Las drogas. constituyen un problema de salud públrca en el pais Los regrstros

esiadísticos iiustran que la población de mayor riesgo frente al consumo Ce

drogas siguen siendo los adr:lescentes de amiros sexos Abusar del consumo

de drogas legales como el alcohci v el tabaco se constituyen en la puerta de

inicio para el consumo de otras drogas o estupefacientes ilegales El síndrome

del econrodo conslste en que ei niño o Ia niña que ha sufrido aigún tipo de
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vlolencia o consume drogas, no quieren con{ar lo que ies sucedió. para ellos es

r¡n secreto.

Es necesario conocer la conducta que el menor de edad puede asumir. La

tratadista Gioconda Batres Mé:ndez. citada por el au¡tor Julsto $oiórzano señala

qlje "l-a conducta de la victima ha sido conceptuaiizada como Sindrome del

Accmodo, que comprenrle el conjunto de sintomas y sign*s que obedecen a Lln

delito, particulartnente eii los casos de abuso sexual'E

Es normal que ne habien

innpotentes y. lr: que es peor

ello. pues les avergúenza. se sienten solcs,

sienten culpables

de

Ternen que no les van a creer y que nü se ie dará importancie a lo que digan.

Temen por sLls hermanos c hermana$. por su familra" por su segr-rridad, por tales

motivcs las víctimas resultan acomodándose a la situación

2.6.4" Violencia sexual

Fs necesario pnorrunctarse en contra del abuso sexual en nrñas y niños, y de

ident¡ficar maneras de abordar esta grave trasgresrón de los derechos humanos

de la niñez

;t;l.;;; ',,,rt, t., o- fnutu..ion integrai de ia nrñez y ta adoiescencia, una aproximación a sus principios, derechos y
garantias Pag 47
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Los gobiernos y la población deben recCInCIcer que la explotacién sexual infaniil,

debe ser combatida con acciclnes concertadas que efectivar¡enie protejan a

niñas y niños contra todas las forrnas de explotación y, a!:uso sexual.

Fl terna del abuso sexual infantii merece que la cr:murridad mundial lo tonre er"l

serio Es una invasión de ia zona más íntinia de un n¡ño, una trasgresión a la

integridad física y sicologica, y de ias normas morales ciei rriño y de la socieded.

Crea temor en ios nrismos v puede causarle daño físico y mental de por vida.

Respecto al maltratc infantil. los niños son victinras de los mienrbros de su

propio entcrnc farniliar, corno enionces irrindar una certera protección infantil. si

en muchos casos los padres de ios niños y adolescentes, son los victirnarios.

Las víctimes temen denunciar el compclrtamiento hostrl y vtclentr: de sus

progenitcres y de sr".ls hernranos mayores, por lo tanto en su clesesperac.ión por

evitar dichos nreltraios. se reti¡'air de los hogares. inteErándose a grupos de

maras o de delinci.,iencia común.

Ei estigma y la verguerrza que r'odean al abuso sexual infanti! en tocias ias

sociedades, a menudo iler¡an a qile el niño enfrente a scias ei daño que sufre

La revelacién dei abuso rara vez ccndr-ice a la carrcjena del abusador, y rnás bien

se culpa y se juzga ai nrño.
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La legislacrón internacional, en particular la tonvencion sobre los derechos de la

niñez, establece normas para la protección de niñas y niños contra todo tipo de

violencia, pero las leyes iracionales y el derecho ccnsuetudrnano, las prácticas

tradlcionales, los sistemas de justicia y los sistennas cie bienestar iniantil no

brindan una protección adecuada a la niñez.

Por io general. en n¡uchos lugares !¡ situaciones no se da prioridad y se

desestinra ia puesta en práctica de los derechos de la n!ñez lnclurdo su derecho

a la proteccién. Ccma con$ecuencia de el!o. a los nrños y niñas se les niega el

pieno disfrute de sus derechos. el desarrollo de sus capacidades y- su

participacién efectiva en la sociedad

i5
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CAPITTJLO III

3" La protección judicial de los derechos de la niñez abandonada y la

adopción

El Fstado promueve una mayor coordinación articulacién, colrerencia e

integralldad en las acciones emprendidas por ias instituciones gubernarnentales,

las organrzaciones no gubernamerrtales y la cocperacrón internacional para que

en el n]arco de la ejecuciÓn y rnonitoreo de !a Politica PúLllica y ei Plan de

Accién a nivei nacional y mun!cipai se genere ia sostenibilidad de las acciones

para el cumplimienta de ios clerechos humanos de la niñez y adoiescencta.

Es necesario garantizar el cumpiimientc de sus derechos humanos, en materia

de salud. educaciÓn. recreación y protección. as! como del clesarrollo social.

fortalecimiento y protecc!ón a sus famiiias La Ley Ce Protección lntegral de la

Niñez y la Adolescencia. establece el marco 1urídico naciona! para la protección

integral de ios derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes.

Todos los efectos de esta política pública y su plan de acción, se sustenta en el

marco jurídico nacional e internacional vigente y en la voluntad política

expresada por ei Estado de Gr-¡atemaia al suscrihir compromisos y formi.ilar

políticas en materia de derechos humanCIs en general y de derechos de la niñe¿

y aefaiescencia en particular.
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La Constitución Política de la República de Guatemala, de 1986 busca el logro

dei bien común. la justicia social y ia vigencia de los derechos hunranos; la

Convención Sobre los Derechos del Nrño, de 1989. reconoce que la niñez y

adolescencia es sujeto de derechos civiles, pcliticas. cccnómicos, sociales y

culturales

Evldentemente e\ Eslado de tuatenrala, debe lncentlvar y prCIrnover politrcas

públicas de protección integral para ia n¡ñez y arjolescencia coffto iln

instrumento político y de planificación social estraiágico de mediano y iargo

plazo, dtrigido a construrr las condiciones necesarias para que la presente y

futuras generaciones de niños niñas y adolescentes pueden disfrutar de una

vida digna"

3.1. Las polítieas públicas de protección de la niñe¿

Constrtuyen el conlunto cJe acciones formulaiJas por el Estado y la sociedad

para garantizar a todos lcs nirios. niñas y aclolescentes el pleno Eoce cJe sus

derechos

Son de carácter universai, de arrplia ccbertura y largo alcance. representan una

obltgaciÓn para el fistado y un derecho para toda la niiiez y ia adolescencía !.-a

protecciÓn institucional. se cüncreta a través de lr:s programas y servicios de

educaciÓn. saiud, infraestrr-¡ctura básica, recreación, cuiltur"a d*portes y registro
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civil. $e reconoce la

humanos de los niños

social

responsabilidad del

niñas, adolescentes

Estado de garantizar ios derechos

y sus núcleos famrliares, cün'to base

Por ejempio el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Sociai, el Mjnisterio de

EducaciÓn, el Ministerio de Cr:ltura y Deportes y ias Mr:nicrpaiirJades dei país,

realizan las principales acciones del Estado en este nivel rJe políticas

Los princtpales programas dirigidos a 1a niñez en el Mrnister-io de $alud, son el

de inrnunizaciones, atención pr"irnaria y atencíón hospitalaría a enfermedades

respiratorias agr.rdas, enfermedades transr-nitidas por agua y alimentos.

seguridad alimentaria y nutricional. entre otros. Así iarlbién en el lVlinisterio de

EducaciÓn los principales programas son los de educación pre-prrmaria,

primaria, secundarie. diversificado. educacior"t extrae$cclar y alfabet¡zación De

igual manera en el Ministerio de Cultura y Depa!'tes se rn'rpuisan programas

culturaies, clepoi'tivos y recreativos Y en e! Registro Nacionai de las Personas

es la encargada de extieder los certificados de nacinrrento $egún lo estabiecrdo

por el Licencradc Justc SolÓrzano en su cbra Ley cie Prr:teccién lntegral de la

Niñez y Adolescencia, señala q,.:e: "Se entiencle par medida de protección. toda

decisién judicral que genera una obligación de hacer o no fiacer, por parte de

una persona indiviciual o luridica ccr"r ei obleto de evitar que continue la

amenaza o vlolaciÓn de un derecho humano de ia nrñez par tanta evitar la

continuidad dei daño físico CI psrcoiógico que la ary'lenaza o violación que



cCInlleva y con el fin mediato de r^estaurar ei derechr: vioiado o amenaza,Jo v de

Que el nrño, niña o adolescente pueda elercerla y disfrutarlo librerlenle."l0

En respuesta a la necesidad sentida por las carencias que afectaban a la niñez,

para dar cunrpiiniiento a los compromtsos internaüionales contraídos par

Guatemala, al ratificar la Ccnvención lnternacional Sc¡bre ios Derechos del hliña,

se inicié la carrera para abtener y crear un cuerpc normativo que respondie¡-a a

las necesidades de la poblacién vulnerable del pais es decir los niños y

arJolescentes

También se inició un proceso participativo de ampira cansuita a las instituciones

y personas espectaiizadas en ei tema de ia niñez para ia eieb,oración de un

proyecto de CÓdigo qLre respondiera a las necesidacJes de ios niñas y

adclescent*s. se recopilaron las ieyes vigentes en rnateria de cierechas del n¡ño.

y se hizo un anáirsis comparativo de ia Corrvención relacionada y las ieyes

nacionales.

La protecciÓn .¡uciicial de los derechos de ia n!ñez se realiza por medio de la

normativa vigenie. inicialmente únicamenie con lr:s cielitos estabiecidos en el

tédigo Penal y con las medidas c1e segr-rridad earrtemplaclas en el Código

Procesal Clvil y Mercantil y luego con ia aprobacion y posterror vrgencia de la

Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar ia Viciencia lntrafanlrilar. sje otorgó a

s.la,zonn Jt;sil lbrd. P¡.1 61
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los jueces. una herramienta jr-rrídica apropiada para enirentar los problemas que

üausa ei maltrato infantil.

La nueva Ley de Prcteccién integral Ce ia Niñez y AcJolescencia, establece una

serie de mecanismos para proteger los derechos de la niñez, tarrto indiviejuales

como soctales, los primeros a través de una serie de prchibiciones y deberes

para con la niñez y, lcs segunclos por medic de la fornruiacién. ejecucién y

control de políticas públicas.

El Licenciado Justo Seiiórzano en su obra "El nuevo paradignra de los derechos

de la niñez, plantea un reto para los jueces. pues éstos se ven cbligados a

br";scar fÓrmr-:las ad*cuadas para conjr-rgar la realidad ,Ce una persona en pleno

desarroiln de $u personalidad, cCIn el respeto a! ejercicic eie sLts proptcs

derechcs. . . y can ia prctección generai de sL.rs garatrtías in<livrder¿r{*s y {¿¡

pr^otección especial que su conci^eta condicién de ntno exlge ';

Lcs casos de ia niñe¿ en riesga social scmeildos a la antigua i,.irisdicnón de

nenores. los niños victimas de algún trpo de vrolacion a sus derechos Frumanos

sieirrpre eran somettdos a una medida tutelar de ir¡ternamier:to. qus en ia

mayoría de ocasione$. se !levaba a cabo en el mismo lugar donde se inte rnaba a

los adolescentes que tenian alg[rn ccnfiictc cori la qjenominada ley penal por !o

que se le separa idel rrúciec de ia sociedad para evitar que siga deiinquierrdo y

"ui.=rno 
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poniendCI en peligra al resto

socioeducativa, sino de restriccién

de

de

la población

libertad.

no cCImCI una rnedida

Con la vigencia de la Convención Soi:re los Derechos del Niño, corntenza e

construirse un nuevo modelo ideológico en torno a la ccncepción de los niiros y

las niñas, ya como su.¡etos de derecho y no cCIrlo objeto de un prCIcesCI CI

procedi miento ludrcial.

Como lo señala el Licerrciado Justo Saiórzano que "Iste modelo genera una

nueva fot"ma de ver, pensar. conceb¡r y tratar a este grupo de población que. en

nuestrc país constituye la mayoría. Estamos conscientes de que el nirio y la

niña no siempre están protegidos al interior de su famjlla. de su conrunidad v de

la sociedad..."1:l

Las políticas estatales, deben estar diriEidas a brindar una prctección integral

los t"liños, niñas y adolescentes que se encuentren en una situación c1e riesgo.

El tratadista lVlanuel Ossoria, señala respecto al riesgo que es "Contrngencia c

probabilieiad rle un daño."i3

r; $oloranc. jrslr: lbid. Pag 3i
1i üssonr:, lulanuei Diccionario de ciencias juridicas, polÍtica y sociales. Fag ri,g0

-+



3.2. La administración de justicia juvenil

Con respecto a los derechos individr-rales toda ámena¿a o violac¡ón de un

derecho humano de la niñez ccnstituye" además de i-¡n probabie hecho delictivo,

maltrato o abuso itrfantii.

El maltrato se puiede rnanifestar como abuso fisrco emocional sexual o cCImo

descuido y trato negiigente Corr tal propósrtc. ei luez debe tomar la medida

provisional que más proteja y garantice los rntereses dei niño, niña y

adoiescente

El hecho cie que !a Ley de Prr:tección lntegral de la Niñez y Adolescencia entre

en vigencia obltga a lcs operaCores de justicia a tonrar nredidas instit¡.:cronalss

necesarias para adecuarse con prontitud a lcs nuevos requeriniientos y

procedimientos al I i definidos

Los ob.¡etivos específrccs clel Plan de Accién Naclonai en cuanto a las Poiiticas

de Garantía, consiste en asegurar a la nrñez y adolescencia i'uineracia en sus

cierechos, que en los procedimientos adrninistratrvos yio luciiciaies a los que

están sujetas, se apiiquen las garantías procesaies establecidas en ia Ley de

ProtecciÓn lntegral. se busque la restituciólr de sus derechos i¡iolaclos y se

promueva sLJ reÍnserciÓn social y fanriliar^. Asegurar & la adolescencra en

canflictc ccn la ley penal. que eil lcs procedinrientos jr-idiciaies y/o
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adnrir¡istrativos a los que estén suletos, se apiiquen las garantías procesales

sanciones socioeducativas acordes a la falia cometida, y se prsmL¡eva su

reinserciÓn social y familiar cle acuerdo con in establecidc en la Ley de

Frotección lntegrai.

Dentro d* los casos que tienen reiación cün la problemática de la niñez y

adolescencia amenazada en sus derechcs y de las adoiescentes en conflicto con

la ley penal. tntervienen una serie de actores estatales vinculados con la

administracion de lusticia. la Policía Nacional Civrl. i*s Jueces de lnstancia de

Menores las Jueces de Paz, la Procur"aduría General de ia Naclón, el Ministerio

Público la Defensa PuL:iica de Nlenores, la Procur-adr-iría de los Derechos

Humanos y ia Secretaría de B¡enestar Social

Estas constitu-ven ei ccnluntc de acciones formuladas por el Istada y la

sociedad, para garantizar a ios niños, niñas y adclescentes sujetos a

procedinrientos .¡udrciales o admrnrstrativos. con las garantías procesales

mínimas

Con la finalidac de promover el reconocimlento y aplrcación de los princrpios y

garantías sustantivas adjetivas y de ejecución, inherentes a la niñez y

adolescencia que se encuentra sujeta a cualqr-rier érgana administrativo o

lurisdiccional. ya sea por violacicn a sus derechos hunlanos c en los casos de

los adolescentes en confiicto ccn la ley penal
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3.3. Las medidas de protección cautelar

Én la Ley de Frotección lntegral de la Nrñez y ArJolescencia se establece dos

tipos de medidas según ias funciones, fines y etapa prccesal en que se

encuentre el caso. Las nredidas de proteccién cautelar y las medidas de

protección Cefinitlva

Las cautelares tienen por- ob.¡eto evitar que continúe el qJaño fisico o moral que

el niño. niña ü adr:lescente sufre, como consecuerrcia de una amenaza o

violaciótr eR su$ derechos. Debe dictarse inmediatamente después de conocido

el hecho y siempre debe orientarse a la protección rlel ¡nterés del niño o niña

víctima sobre cualqurer otro rnterés.

Es importante señalar qr-re el iuez. debe procurar que ia medida sea lo rncnos

perjudiciai posible para el niño o niña. es decir que no afecte el libre elercicio de

sus derechos. En ese sentido. si ei juez se encuentra ante ie disyuntiva cJe

perjudicar ios derechos de un adr,rlto o los de un nrño o niña. debe cptar por lrr

prinnero pues ei interás que prevalece siempre es ei de la niñez. pür ser

preeminente

El Artícula 112 de la Ley ele Protección Integral de la Niñez y Adolescencia,

señala que ios luzgadcs de la nrñez y adoiescencia pueden determinar, errtre

otras, las sigurentes medldas
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a) AmanestaciÓn verbal o escrita al responsable de la vlolación o amenaza

del derecho humano dei niña. nrña o adolescente

b) Declaracrón de responsabilidad a los padres. tutcres o responsables

c) Rernisién de la familia a programas oficiales o ccmunitarros de auxilio.

orientación apoyo y segr"rrniiento temporai

cI) ColocaciÓn provisional del niño niña o adoiescenie en farnliia sustituta

e) Crdenar la matrícula de los niños niñas y adclescentes, en

estal,'lecil¡rentos of iciales de enseñanza y observar su as¡stencra y

aprovechamiento escolar

f) Ordenar tratamiento medico. psicclógico o psiqurátrico. en regimen de

internamlento en hcsnital o tratamiento anrbulatorio

g) Ordenar a los padres, iutores o responsables. sin inclusión en prograrrias

oficiales o comunitarios de auxilio. que impliquen orientaclón, tratanrientc

y rehabilitacion a cualquier desviación de conducta CI problemas de

alcoholismo c drogaclicción
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h) Abrigo temporal del nir"ro iriña o adolescente en entidad púbiica o pnvada

conforn'la las cir"cunstancias particuiares del caso.

¡) En caso de deiito o falta cometidc por adulto o adolescente certificar lo

eonducente a un juzgado correspondiente.

Con relaciÓn al abrigo provisional el Artículo 114 de Ley de Protección lrrtegral

de la Niñez y Adolescencia señala que "El abr"igo será nredida provisional y

excepcional, utilrzable como fcrma de transición para la colucación provisiona! o

definiiiva de niños niñas y adciescentes en la fanrilra u hogar sirstituto y na

i;rplicará en nrngún caso privacién de libertad '

El Artícuio 1'15 iJel nrisrlo texto

sexual realizado poi- los padres o

deternrinar, comü nredida cautelar

de la victima de su núcler: fam¡!iar

legal señaia ''En caso de maltratc o abuso

respol':sabies. la autoridad competente podrá

el retiro del agresor- del hagar o !a separ"ación

según ias circunstancias.

Con el cbletir"'o cJe lograr un efectivo cunrplin'liento y respeto de la meclicJa

cal¡telar tn:puesta. el juez podrá designar a una autoridad comunitaria u oficlal, o

a una persona indivicjua! o jurídica, particuiar o piiblica para su seguin"rrento.

supervisiÓil y mCInriorec Esto deber-á hacerlo constar en el auto y deberá

notrficarse tal designación mediante oficio en ei qLie se indique ei tipo de nredida

qile se acordÓ y el tipo de supervisrén. seguimientc y nronitoreo que debe

-+l



realizar el designado. En todo caso la responsabilidad dei niño o niña estará a

cargo del juez qLJe cCInoce el caso.

Ei Juez de la Niñez y Aciolescencia competente. es qr:ien dicta las medidas de

protecciÓn definitivas y tienen por obleto restitulr el cier"echo vioiado y cesar la

amenaza de la violactÓn o vejanrer'r a que está siendo sornetidc el niña"

Al aplicar u¡-ra medida definit¡va, el luez garantiza que el hecho que provocó

dicha situación no se repita. pero debe agotar la investigacrón del caso concreto,

escuchar a los interesados. principalm*nte al niño o niña afectados y a ias

instituciones llamadas por la ley a interv'enlr en este tipo e1e proceso. corno el

Abogado Procurador de la NIiñez y Adolescencta, de la Pi'ocuraduría General cje

la Nación.

Una vez recibidos las nredros de prueba en audrencia cral y reservada, e! juez

resclverá sobre la existencia c na de i-tna arnenaza ú vrolación cle un derecho

hrlmgnn de le ntftsz 1t fi¡ará t.:rs plazr.. perentorio pá¡-á qrre d)cha s)t¿-taeió¡-> se

rnodifique, puecla dictar las medidas que fL":eren necesalas para ese ob.jeto

Al vencerse el plazo sin que las obligaciones se hayan cumplido deberá certrficar

lr: conducente ai Ministeric Público para los efectas de Ia r:ersecución penal

correspondiente. por ei incr,implimiento cle la resolución jurdicial y por los hechos

deiictivos que de esa situación se desprendan
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Al igual que en las medidas cautelares, ia Ley de Frotección lntegral de la Niñez

y Adolescencia, no establece para ias medidas defrnitivas un listado numerlis

clausus

Resulta imposible una reguiacién de ese tipo, pr:r ia diversidad de s¡tuaciones

que pueden provocar una amenaza o violaciÓn a ufr derecho de la niñez y pür

ende, por las distintas solucinnes que cada caso amerita Por tal razón los

Órganos jurisdrccionaies. deben ser creativos y cr-tidaciosos al d¡ctar una medida

definitiva cJebe procurar que esta sea la más adecuada, seoún ia ley. para la

solución del conflictc social que se le presenta.

Sin excepciÓn alguna tada medrda de protección a favcr de los niños. niñas y

adolescentes, deben ser aplicabies siempre que ios derechos recr:nccidos en la

ley, se vean antenazados o vioiados En ese sentido los presupuestos de toda

medida deben $er razonados. por lc que se enuncian entre ctros los siguientes:

Por amenaza se entiende toca accrón u omisión quie dé a entencler que se qr-riere

hacer un mal a través de actos o paiabr-as a un niño, niña n adolescente Fl mal

debe impltcar r-¡na v¡oiaciórr a los derechos de la niñea reconocidCIs en la ley

Par violación debe entenderse todo rncumplimiento por accién u cmisién de un

derecho a través de su nc realizacicn o de su transgresión

J,)



En la Enciclapedra Encarta establece que: "Delitc de amenaza, acción conirar¡a

a la libertad y al sentinriento de seguridad, que cons¡ste en la exterrarizecién que

hace una per$CIna a ctra cle la intenciÓn de causarle r;n mal a ella o su familia,

en contra de su honra o propiedad. El mal con el que se intirnicia Cebe depender

de la voluntaiJ de quien lo hace, aunque no es necesano que en realidad qurera

llevarlo a cabo "14

Los derechos que la Ley de protección lntegral de la ttJiñez y Adolescencia. son

los estabieciCos en la Constituciórr Politica de la República y ia Convención

sobre los Derect-tos del Niñr: Ei Juez debe tener presente que ics derechos son

inherentes a la niñez y esto no excluye otros que aunque nCI estén expresarnente

señaladc¡s er"i dlchos euerpos normativos. les corresponden por su condicién de

niños o adoiescentes

Hstos derechos, deben ser aplicados. reconocidos y prctegtdos srn

discriminacion alguna pcr razones cle raza. coior. scxo. idioma. religién origen

nacional, étnicc social posición económica etc.

i{)
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CAPITULO IV

4. La institucién denominada familia sr¡stltuta

El nuevo paradigma de los derechos de la niñez, plantea un reto para el

Éstado. al tener que proteger a niílos y ninas en instituciones públicas o privadas

que na son una familra, es decir que 1amás exrstrrán pacir*s o nradres que

orienten y brinden amor y protección al niño abandonado.

Fste sector se ve rnarginado ai no podei" integrarse a un hogar" guatemalteca,

que tenga interés en aCoptarlo, aun cuando sean familiares cercanrrs o bien

otras personas que tengan interés puesto que ios tramites son burocráticos y

lentos.

El Decreto 27""2003 dei Congresc de la República cl* Guatema!a. que contiene la

L-ey de protecnón integrai de la niñez y la adolescencia trata sobre los niños.

niñas y adolescentes, desarrcilando los derechos que les corresponden a los

misnrcrs.

Es innegable que la niñez y ios adoiescentes. se ven afectados por un

sinnúmero de factores sociales tales como pobreza el maltratc infantii. ias

maras. !a explotaciÓn. la descomposicrón fan¡rlrar ei abandona la falta de

politicas públicas a favor de la niñez, los cuales afectan en su estructura a los
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integrantes de una familia y obligan

niñcs, exponiéndoios a sufrir un daño

Guatemala, al momento de ratificar la

en 199ü. conrienza a coilgtruirse un

concepción de los niños y las niñas

muchos de los casos al abandono de

su integridad física o nrorai

Convención Sobre lr:s Derechos del Füiño,

nuevo madeio idealégico en tcrno a la

en

en

La problemátíca a Ia que se enfrenta la niñez guatemalteca han motlvaCo el

abandono por parte de los pacires o la necesidad de retirai'lo del gi'upo famiiiar al

que pertenece para su protecclén. llecando a requerir cuidados fuera de la

fanrilia, que en muchos cie ios casCIs se olvidan de eilos.

Fs a travás qje orden judicial se ordena la institucionalización en un hogar

estatal r: privado del niño abandonado, existiendo hogares que pertenecen a la

Secretaría de B¡enestar Social de la Presidencia o bien algún otro que pre$te

este servic!o de fornia particular y privada.

4.1. La adopción en Guatemala

Se genera una nueva forma de ver. penssr concebir y tretar a este grup6 de

poblaciÓn que, en nuestro pais ccnstltuye ia mayoria Fs necesa¡o

conctentizarse de que el niño y la niña no siempre están protegidos al inter¡or cle

sLl familia, ni Lrn hccar estatal representa la meJOr opciórr cje integración,
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protecc¡Ón y desarrollo humano del que ha sido abandonada. l-a institución de

la adopcién debiera tener por principio qr-re sólo en caso de no exisiir interés

para la adop*iÓn de niños er-? Guatemala, podria iniciarse una adopción

internacionai y esta ia deben tener en cuenta las autoridaCes.

Es un derechc hunano que ei niñc pueda ser integrado a un hogar, puesto que

es una persCIna en pleno desarrolio cJe su personalidad que merece la

protección especial que sli concreta condiciór^i exige

Se hace referencia a la naturaleza de la misma y sus antecedentes que son

in-rportantes pai"a la presente investrgacron por lo qLle desde la antigúedad

prevalecié el criterio de que ia adopción era una f¡cc¡ón de la Ley por io que

nc podía sustit¡-l¡rse el vínculo natural io cua! lra sido superado en tienrpos

modernos y se ha ccnvertido en un tema de vital importancia en el campo

juridtco por tratar de prcveer una protección familiar a los niños que están sin

pacires.

El Autor Gurllernro Borda exporle lo srgurente "Los antecedentes históricos de ia

adopción se pierden en la más remota antigúedad tr/otivos religiosos dieron vida

a la institución. las familias sin descendencia incorporaban a su seno a personas

que pudrera perpetuar el culto doméstico."15

tscrCa, GLriiieri'nc A f ratado cle derecho de familia. pag 1lÍl



Basados en lo

la antigüedad,

antenormente expuesto. se establece que la adopción surgió

para perpetuar ei culto a los diases fan'liliares.

en

El tratadlsta Alforrs,: Brañas expone qlre "El levirato dei derecha hebrea que en

la lndia tonro el n*mbre de nigoya, tienen el mismo cr-igen Las ieyes de Manú

decían, qr-re los qLre no tienen hijos pueden adoptar uno para que no cesen las

ceremonias fúnebres " 1s

La AdopciÓn, en el Derecho Rornancl estuvo ilvestida de un matiz polítrco

religioso y desenrneñaba un papel de trascendental inrportancia, orientada a la

ccntÍnuidad dei cuiio domésticc. permitiendo a quienes carecían de

descendencia la tonservación de sus cultos a sus dioses can estc se pi-etendia

la continuidad de las familias, las que debido a las contínuas üuerras, esterilidad

c pestes disninuían el grupo familiar. pcr lc que veían en la adopcién Lrn recursCI

benéf iccl

Ei autor Brañas expone que 'En la decaclencra del imperio Rcmeno, se

nrodificaron las motivaclones pclitico-religiosas de ia acii:pción. inic!almente se

imitaba a la naturaleza ya que para poder adoptar se debía tener capacidad

física de engendrar. Se practicaron dos formas de adopaón. siendo ia prinrera

la Adrogattc y, ¡¿ segunda la adopción propiamente drcha l-a primera se adopta

a una persCIna sui lurts, es decir no sr."rtreta a nrirguna p$testad esta forma de

i" Brañas, Allcnsc Manual de derecho civil. Pac ii'$
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adopc'ión se practrco desde ios origenes de f?or¡a y estaba sujeta a numerCIsas

formalidades.

La segunda se adoptaba a una persona Aliene -Juris. es decir sonretida a ia

potestad de otras personas. esta forma cie adopción se supone que aparece con

ia Ley de ias Doce Tablas y reqr-rería c"ümo ccndición que previarnente se

emancipara la patria potesiad a la persona que se iba a arloptar, acto que se

realizaba con la intervención de un magistrado. del adoptante y del adoptarJo,

así como sr-i registro en un acta.

Fn ia antrgua Roma existían dos formas de adopcion las cuales se descrrbieron

anteriormente pero existteron otras regiorles coino la antigi;a Grec¡a, en ia cual

se consideraba que los hilos se oebian al Estado pol" io cuai se ccnsideró

hrstóricarnente que no existió ia adopción "17

En la antigua Ater"las existia la figura ce ia adopción. la cual estuvc organizada

y se practicé de confcrmidad con ias srguientes reglas.

. Fl adoptado debÍa ser hijo de nadre y madre atenrense

Solarnente quienes no tenian hrjos ncdían adoptar

Srañas Alfr,,sc lbici Pag 
" 

::,



. El adoptado no podía vCIiver a $u famrlia natural, sin antes ile1ar un hijo de la

familia adoptiva.

" La ingratitud hacia posible la revocación del víncuto

. El adoptante scltero no podia contraer riiatrimcnio sin perrniso especial eiel

magistrado y las adopcicnes se hacian en todr:s ios casos con intervención

de un rnagistraCo. fornraiidad que se transrnitié iuego a Rorna".

Algunos iratadistas y autores que exponen una def inición re specto a ia

adcpción, siendo los siguientes:

Guiilermo Cabanellas. en su Diccionario de Derecho Usual, la define así. "[-a

adopciÓn es, pues, el acto por ei cual se recibe como hilo nuestrü, con autoricjad

real r: judrcial, a quien lo es naturalmente de otro" rs

Peniche Lopez, respectc de ia adopción establece: 'Acto por- el cual una

persona rnayor de tr-ernta años, en pleno ejercicio cie sus derechos y que nCI

tenga descendencia. tsma balo sr-r curdado a un menor cje edad o a un mayor

incapacitado pai'a establecer entre anrbos el parentesco civll de padre e hijo ''18

'' Cabaneiias íjurilermc Ob Cit. Fag !i71r Peniche l-opez, Idcardc lntrr:ducción al derecho y leceiones de derecho civil I Pag 12ri
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Guillermo A Borda, define la aiic,pción comc: "Una institución de derecho

privado, fundada en un acio de voluntad del adoptsflte y nacida de la decisión de

Itn juez en vtrtud de la cual se estabiece entre ilos personas una relación

análoga a la filiación legitima."?0

Dentro de las caracteristicas de la adopción. es necesarro resaltar los

eiementos que pueden considerarse eiementales. para comprender ios alqances

de la misnra, taies corT]CI los srguientes.

La adopción comc rnstitución. busca proporcionar una farnilia al menor

que nCI la tiene Is decir que se busca proporcionar al adoptado, de los

vinculos de carácter afectivo, educativo. socral y juridico. con relación a la

familia dei adoptante.

La adopción imita a la naturaleza, de ahí se desprenden los requisitos en

orden a la edad del adoptar¡te. a la drferencia de edad entre unü y otro; al

principto de la unidad de personas. segrirr el cua! ningi-incl puede ser

adoptado pcr más de una a excepcion dei casc que sean cónyuges los

adoptantes

.57
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Se establecen relaciones entre dos personas extrañas" se puede

nrenctcnar ia paternidad y la filiacién. En consecuerrcia ia Adopción es Lln

modo de adquirir la Patria Fotestad

La adopciÓn tiene cCImo finalidad ofrecer al adoptacjo. un mejoramiento a

sus condictones de vida a través de la creacióri Ce vincuios paterno

fiiiales por un adulto responsable y consciente Ce sus necesidades qlle

pueda brindarle seguriCad y apoyo necesanc)s ilara un desarrollo integral.

Esta se basa en fines saciaies, caritativos de protección a ics huérfanos, es

declr que se brinda ayuda y asistencia social. con el propósito de integrarlos a

una faintlia. se sncilentra regulacla co¡rstitucionaimente. por lo cr-ial se afirma

que el Estado reconCIee y protege ei víncula de la aclopción. declarando de

inierés rlactonai y coilro proteccién de los niños huérfanos y abandonadr:s que

no cuentan con una protección constitucional.

La lnstituciÓn de la Adopción trene su importancia en la utiirdad y beneficio

sclcial, es decir que a través de ella se cumple ui-la misión de prctección a la

rnfancia desvalida.

Con la existencia de esta rnstitr-¡crén civil. se beneficia principalmente a la nrñez

guatemaiteca. debido a qLte existen hogares sin descendenc¡a prcpia. a lcs

cr-¡ales se puede integrar urr nrienrbro nrás, siendo estos niños huérfanos o
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abandonadcs, quienes podrán c;ntar con un núcleo famiiiar. La adopción como

instituciÓn caritativa. t¡ene como oLrletivo principal r"esponcler a lr:s iniereses del

adoptadc. se debe fundar sobre motivos justos y qile presenten ventajas para el

adoptado. procurando su protección y desarrolio.

4.2. La Secretaría de Blenestar $ocial de la Fresidencia

La Secretaría de Bienesiar Socral,por disposicion legal tiene a su caroo el

proyecto de Hogar Solidario ubicado en ia Aldea Fl Platanar Finca lo de

Rodríguez, San José Pinula. atiende a niños v 1óvenes de sexo masculino con

edad ccmrprendida de 0 a 18 años, que viven en la caile y que han roto parcial o

tctalmente el vinculo familiar. y que presentan comportamienta vulnerable al

ccrlsumo de drogas y a Ia comisiÓn de hechcs ilícitos (delrtcs o faltas). siempre

remitidos por orden de los diferentes juzgados a rrivel nacionai La institución

relacionada slirge nredtante el impulso de un grupo de muleres pertenecientes a

familias con solidos recursos eccnómiccs. que vio con buenos clcs la politica

sccia! del gobierno de Juan José Arévaio i1945-1gSl )

Como elemento fundamentel en ei origen y ia creación de ia Sec.retaría de

Bienestar Social, destaca la gratuidad y ia orientacion cIe programas ciirigidos a

niñas y niños, así cürrtc a madres pertenecientes a ia clase social menos

favorecida, a los desprctegidos y ics enfernros. ellc !ncluyó iambién a las madres

carentes de asistenc¡a nrédica er1 sus partos.
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En ic concerniente a bienestar social, corresponde a la entidad relacionada. la

ejecución de las poiíticas del Gobierno, con énfasis en los niños. niñas y

jóvenes de aml:r:s sexos, con ei propósito de ccntribilir al mejoramiento de su

nivel de vida.

Fse ente publico desarrolla una diversidad de prograrnas dentro eJe los que se

encuentran los hogares de protección y abrigo, que $on centros públicos.

El cumplimiento de los olrletivos trazados y lograr e! funcionamiento adecuado

en lcs centrr¡s conforme las políticas institucionales y ios pnñcrptos

establecidüs er"t la Convención Sobre ios De¡"echcs cel Nrño, se hace r'lecesario

normar las relacianes existentes entre auiorrdades niñez y adolescentes así

cCImo el denrás persorral, a fin de contribuir a crear i-¡n clirna de armonía respeto

y convivencia pacífica.

Este centro cuenta con per"sonal técnicc profesiorral tales cümo méd!co de

planta enfermera profesional. rnádrco psiquiatra. trabaladcra soclal, psicóloga.

procurador. terapeuta ocupacional monitor y quien es el guía espiritual.

Se realizan activicJades sociaies. culturales cteportivas y de atención famiiiar

crientadas a lograr el bienestar personal y salud ¡¡ental de los internos En el

centro se cubreri todas las necesidades bás¡cas de higrene. r¡estuario,

alimentación balanceada etc
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4.3. La familia sustituta como institución

La familia cünro unidaeJ social primaria y universal, al ccnstituir el primer grupo

de personas que rndea al ser hunrano cuando nace. el que lo recibe ei primer

espacio al que pertenece y su primera i-ed de relaciones. le aporta al niño las

candicianes necesarias para el desarrolio sano de su personaiidad.

partlcula;-nrente a través de su repercusión en li:s primeros años de vida del

niño.

Es así que dentrc de toda la edad evolutiva. la infancia constituirá el periodo

más importante, en el cuai la personaiidad infantil va absorbrendo y elaborando

sus primeras y nrás válidas experiencias. recibe una fundamental irnpronta de

direcoÓn la cual quedará ccmo determinante para el desarroiio ulteri6r.

E! Programa de Familias Sust¡tutas. adscrrts a la Secretaria de Bienestar Social

de la PresicJencia de ia República, una institucién encargada de promover la

nred¡da de praiección de la colocación en Lrna familia sustituta de fornra

provisional a rnenores que han sirjo objeto de maltrato infantil dentro de sus

hogares o bien, que hayan srdo abandorrados o expuestos a algún peligro.

Is una medida de carácier temporal. pues dependerá del JUez que conozca ei

caso. la decisiÓn de la pérdrda de ia patria potestad de los padres del menor

abusado. maltratado o abandonado de manera que ios nrños en lugar de tr a
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una ¡nst¡tuciÓn de menores ya sea privada o estatal, pues son acogidcls por la

familia sustltuta en donde se preocupan de darle ntro ambiente, más acogedor y

personalizado donde no se sienia abandonado y pueda sentrr esa seguridad

que sólo una familia le plrede otorgar a un menCIr.

Básicamente radica en la pronrocién del progranla así conio la seleccién de las

far¡ilias que se rnscrrben con el deseo de part!cipar voluntariamente como familia

sustituta, asinrismo formar parte activa en aquellos casos en donde el Juez de la

Niñez y la Adoiescencia otorga la citada medida pues se preocupan por los

avances que va teniendo ei niñc en el tiempo que pasa con la familia susiituta.

4.4. El programa de familla sustituta y sus beneficios

Fxiste r".¡n programa denominado familia sustituta que es impulsado por La

Secretaría rle Bienestar Sociai de la Presidencia los cuales pretenden proteger

a los niños, niñas en situación de nesgo o que se encuentran rnternos en centros

de protecciÓn y abrigo o bien aquellos que por decisión jucliciai deberían ser

institucionalizados en un hogar" de protecoon y abngo. pero se les prr:tege en

una familla sustituta

Dicho prCIgrama consiste en evitar que los niños que han roto parcial o

totalmente el vinculo fanriliar, -V que presentan comportamiento vulnerable a lcs

distintos factores sociales y econémicos que los afectan y los ilevan al consumo



de drogas, abusos físicos o sexuales, asi corrü en

candidatos para la comisión de hechos y actos qiie

nromentcl determinado. ser

consideran ilícitos

un

SE

Con *i ingreso Cel niño o adolesx¡nte, por orden judicia! a ias lnstituciones de

proteccién y abrigo de la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia, al ser

considerada su vulnerabilidad y por considerar que su integridad física o moral

está sujeta a riesgo. no se tomaba en cuenta el aocyo de! resto de la familia, es

decir los abuelos, tíos, tías qirienes pueden colaborar en que no sea necesano

*i ingreso en ninguna institución estatal de protección de ia niñez de riesgo

s*cial. fortaleciéndose entonces, las alternativas de atención en núcleos ajenos

a la familia, rompiendo así cualquier vinculación entre las parientes y el menor.

Por medio del programa inrpulsado por la Secretaría de Bienestar" Social, se

integra al niño, niña o adolescente en sitLracién de riesgo social, en un hogar

d¡stinto al de sus padres. es decir que se incorpora al nrenor con personas que

no son parientes que deseen y rnuestren su interés por é1. para evitar qr-re se ie

separe del círculo familiar ,v socia! al que pertenece

Existe olrligación por parte del Estado guatemalteca, al momento en el que los

niños o niñas. se encuentren privados de relacionarse con su grupo familiar,

debe brindárseles ciertos cuidados, entre los que se encuentran ia colocacrón en

hogares de guar-da del Estado o los hogares sustitutos.
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El Artículo ocho de la Convención Sobre los Derechos del Niño esiablece. "Los

Fstados Partes se comBrorneten a respetar el derecho Cel niño a preservar su

identidad, incluidos Ia nacionalidad, el nombre y las relaciones fan-¡iliares de

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas...".

Basados en el articulo anterior. es una realidad que es obligación clel Estado,

preservar la identidad de los niños. procurando no separarlos del r"lúcleo famlliar,

social y cultural que permitan su desenvolvimiento normal

El Articulo 2A del texto legal cltado preceptúa. "Los niños temporal o

permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superror interés exija

que no permanezcan en ese medio. tendrán derecho a ia protección y asisterrcia

especiales del Estado. . Al considerar ias soiuciones, se prestará particular

atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educacrón del niño y a

su arigen étnicc. religioso cultural y lingüistico"

El hecho de separar a un niño c adolescente de su entorno familiar, podría

incidir en que el nrismo no pueda cjesarroilarse adecuadanrente en su

personaiidad, lo que deviene en una desorientación psicológica.

Ei Artículo 114 del nrismo texto legal instituyrs' "El abrigo será medida provisronal

y excepcional. utiiizable como forma de transición para la colocación provisional
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o definitiva de niños, niñas y adolescentes en la familia u hogar sustituto y no

implicará en ningún caso privación de liberiaci"

Resulta inaplicable en la población de escasos recursos, dentro del cual se da

en mayor forma el maltrato o violación a los cierechos de los nrenores. Va que los

tamt\(eres ns puqdon heceqgE ce(90 de\ n\nr n\na 0 süs\esten\g ü\ n0 psduf \sg

hrindar una educacién. protección c alimentación adecuada

El Licenciado Justo Solórzanc, se cornprende como fanrilia sustituta el sigurente:

a aquel que se establece cuando los propios padres del niña o niña no

puedan ocuparse de él o eila y sus cuidados sean inapropiados. debe

considerarse la posibilidad de quedar a cargo de otros familiares de los padres u

otra fami!ia sustituta adoptiva o de guarda" 21

Con respecto a los menores que se encuentran e¡r situación de riesgo Unicef

considera que: ".. se convirtieron en mecanismos de castigo a situaciones de

pobreza, exclusiÓn social y vulnerabilidad el derecho tutelar ofrecia a ia niñez

en riesgo social se reducía a su internamiento en Centros de tratamiento de

menores.. el mlsmo utilizado para privar de libertad a ios adofescentes en

conflicto con la ley perral ":-.

Solóranr:, Justo Ob. Cit Pag 69

LJnicef Los derechos humanos de la niñez Paq 13
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El autor Berdugo Gómez señala que: ".. se supera el paradigma etiológico de

concebír a los niños y adolescentes como menos personas, menos capaces... el

niño pasa de ser objeto de atención a ser sujeto activo, capacitado para su

autodefensa"23

La defensa

señala que

de los derechos de la niñez, según el autor Manuel Aznar López.

ei defensor de la niñez y adolescencia deberá sonreterse a los

prccedimientos señalados en la Ley deberá adoptar las medidas que sean

necesarias aplicando los reglamentos y drsposiciones que sean necesanas"24.

Tener una familia como un derecho constitucir:nai rmprlicito qLle encuentra

susiento en el principio del derecho a la rJignidad de la persorla humana y en los

derechos a la vida, a la identldad, a la integridad personal al libre desarrolio de

la personalidad y al b¡ierrestar consagrados en ia Constitución Poiítica cle la

República de Guatemala. Se trata de un derecha reconocido implicitamente en

ei preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño. según el cual "el

niño para el pleno y arrnonroso desarrollo de su personalidad debe crecer en el

seno de la familia. en un ambiente de felicidad, amor y comprensién."

Respecto a la niñez en situacién de riesgo, el mismo autor señaia que: ". son

las niños, niñas y adolescentes. que sufren de amenaza o intento de violación en

,l' ;;;,-;;,;; t.;;;nru,'.ion oe tos derechos dei niño hacia er sigro XXr pas 'r6

2¡ Aznar lopez. Manuel l-a defens¿ de los derechos de la infancia en un contexto internacionai. Pag 21
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su$ derechos y que deben ser atendidos en una forma adecr,¡ada, en donde se

respete el carácter de sujeio de derecho del niño o la niña":5

Los Estados velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la

voluntad de estos. el niño y el adoiescente tienen derecho a vivrr crecer y

desarrollarse en el seno de su familia. El ciisfrute mutuo de la convivencia entre

padres e htlos constituye una manifestacién del derecho del niñct a tener una

familia y no ser separado de ella. y que aun cuando los padres estén separados

de sus hilos impone que la convivencia familiar deba estar garantizada, salvo

que nCI exisia un ambiente familiar de estabiiidad y bienestar y que la autoridad

que se le reconoce a la familra no implica que ésta pueda ejercer un control

arbitrario sobre el niño que pudiera generar un daño para su bienestar,

desarrollo, estabilidad. integridad y salud.

En este sentido. el niño necesita para su crecimlento y bienestar del afecto rle

sus famlliares. especialmente de sus padres, por lo que irnpedírselo o negárselo

sin que existan razones deternrinantes en función del interés superior de aqué¡,

entcrpece su crecinrrento y puede suprirnirie los lazos afectivos necesarios para

sr-: tranquilidad y desarrollo rntegral asi como generar la violación de su derecho

a tener una familia

2: Solózano. jusic lbid. Pág 71
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Crecer en un ambiente de afecto y de seguridad morai y material es un derecho

del niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad necesita de

amor y comprensién. Siempre que sea posible deberá crecer al amparo y ba¡o la

responsabiiidaci de sus padres y, en tcdcl caso, en un alnbiente de afecto y

seguridad moral y nraterial ha entendido que el Estado, la sociedacj y la

comunidad asumen la obligación de cuidar, asistir y proteg*r al niño para

procurar que tenga un nivel de vida adecuado y digno para su desarrollo físico.

psíquico. afectrvo, intelectual ético espiritual y sociai. Lcs pnmeros en dar

prcltecaén y amor a sus hrjos. son ios padres así como satisfacer sus derechos.

Sin enrbargo. elio no puede rmpedirie ni restringirle su derecho a mantener de

modo reguiar relaciones personales y contacto directo con el padre separado. En

este sentido, el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos padres

a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres d* moclo

regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.

En la Constitución Politica de la República de Guatemala. se encuentra ia

protecciÓn de ia persona desde un punto de vista legal. la cr-lal señala en el

Artícuio Primero que "Ei Estado de Guatemala se organtza para proteger a la

persona y a la familia. su fin supremo es la reaiización del bien común."

El Artículo 3o del mrsmo texto legal precepiúa: 'El Estado garantiza y protege

vida humana desde su concepción, asi ccmCI la integridad y la segurrdad de

persona".

t.-ló
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El CÓdigo Civil establece en el A.rticulo uno que. "La persorralidad civil

comienza con el nacimiento y termina con la muerte, sin embargo al que está por

nacer se le conside¡'a nacido para todo lo que le favorece. siempre que nazca en

condiciones de viabilidad"

La necesidad de una nueva legislación en materia de la niñez y adclescencia,

fue incluso motlvo de análrsis por parte de la propia Corte lnteramericana de

Derechos Humanos, en la seniencia del caso "Los niños de la calle", en la que ia

Corte, ardena al Estadc de Guatemala adecuar su leglslación a la nueva dactrina

de prctección integral

El Estado guatemalteco. orienta su$ políticas a favor de la niñez, dando

cumplimiento a las Convenciones sobre Derechos Humanos y en especiai a la

Coni¡enciÓn sobre los üerechos del Niño. Una prioridad para el Estacio. es ia

integridad personal de aqueilos menores en situación de riesgo social. es por lo

que el Decreio 27-2Affi del Congreso de ia República cje Guatemala. Ley de

proteccién integral de ia niñez y adolescencia, estabiece en el Artículo 11 que.

"Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a ser protegido contra toda forma

de descuido, abandono o violencia, asi también a no ser sometido a torturas,

tratos crueles. inhumanos o degradantes"

Actualmente, existen di'¡ersos motivos por los ci."¡ales los rriños o adolescentes

debieran ser integrados a un grupo fanriliar que los acepte, evitando con ello su
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institucionalización, que si bien es cierto ies brinda una protección, también lo es

que su entcrno social y farniliar al cual están acostumbrados se desvanece y no

alcanzan a con"rprender el porqué de su encierro en dicha institución, lo cual

constituye una doble victimización porque su encierrc. constituye una forma de

protegerlo, pero a la vez lo consideran un castigo personal

Por muchas razcnes, los niños termínan viviendo con sus parientes las más

comunes son enfermedad o muerte de sus padres Pero en la nrayoría de los

cascs. ios padres no pi.reden cuidar de sus hijos porque abusan de ellos, son

negligentes en sus cuidados o bien existe adicción u otros problemas que ponen

en situación de riesgo social al niño.

El hecho de que ingrese el niño o adoiescente a un hagar sustituto familiar,

evita la institr-icionalización. que es el ingreso a un hogar de prctección y

abrigr:. que lo afecta emocionalmente al alejarlo de su familia y de sus

amistades con quienes comparte desde el inicio de su vida.

El programa cJe familia sustituta. pernrite al juez ccmpetente que cCImo medida

de protección del niño o adolescente en situación de r"iesgo sea entregado a un

familiar, evitando la descomposición social de la niñez al verse en peligro frente

al maitrato infantil. la exploiacién, agresién, las maras. las drogas enire otros

factores que lo afectan. La familia sustltuta. se hará cargo de! menor, con tal de

brindar un apoyo familiar.
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Debido a los factores qire afectan a la niñez, sus familiares no pueden proveer

a los niños de estimulos afectivos en un momento de su desarrollo" colocándolo

en esfado vulnerable para hacer afectadc e incluso abusado en sus derechos

incluso por su núcles famrliar. por tal razón es necesario protegerlo pero no

aislarlo, por lo que si existen alternativas farniiiares que se hagan cargo del niño

o adolescente y que le brinden una protección y ayr-rda integral Es necesario

buscar la integración del niño o adolescente a una familia sustituta. lo que le

permitirá no sentirse institucionalizado o aislado para su protección y abrigo, por

el contrario, se sentirá aceptado y protegido. lejos de aquellas personas que le

proponcionan daños físicos o nrateriales. evitando la institucionalizaclón.

La lnstitución de la farnilia sustituta y el estímulo de los farniliares u hogares

integradcs, a través de reconr:cimiento y apoyo econémico a cambio de haceise

cargo de un niño. niña o adolescente. que sea afecto por factores sociales

impidiendo con dicha integración. el sufrimiento y vejárnenes de los misnros,

debe ser apoyada económicamente. su integracién a clicho núcleo famiirar para

la cobertura de su manutención y educacién.

4.5. Quienes pueden ser familias sustitutas

l-a Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia establece que pueden

desempeñarse conno famiiias sustitutas los matrimonios con ,nstrucclón básica

obligatoria como míninro. Las mrsmas deberán presentar al n'lomento de
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selecciÓn, certificado de buena conducta y de aptitud psicofísica. La farnilia

sustituta debe ser propietaria de la vivienda y asegurar la infraestructura básica

y el mobiliario adecuado para el albergue requendo la cantidad de miembros

convivientes no debe ser demasiados para asegurar que le brindarán al menor el

cuidado necesario para su desarrollo integral. Se requiere también que los

miembros de la familia sustituta, tenga un trabajo estable

Los núcleos fanriliares deberán brindar un cuiclado integral, que comprende el

sostenimiento de la as¡stencia, tratamiento y rehabilitación requeridas por cada

menor a su cargo garantizat una alimentación adecuada, promover la higiene

personal. proveer un clima afect¡vo y de seguri<larJ, que favorezca una vida lo

rnás normalizada posible. dernostrar capacidad para organizar y administrar el

hogar, resolver problemas de la vida cotidiana y aceptar el asesoramiento del

equipo profesional a cargo dei progranra y solicitarlo cuando sea necesalo.

4.6. Análisis del Acuerdo 40-2010 de la Corte Suprerna de Justicia

Sin que exista una análisis profundo de lo que es la lnstitucién de la adopción en

sí, es necesarlo analizar el Acuerdo relacionado anteriormente nominado corno

Reglamento para la Aplicación de Medidas de Proteccíón a Niños pnvados de su

Medio Familiar por parte de juzgados que ejercen competencia en materia de

Niñez y Adolescencta Amenazada c Vrolada en sus Derechos Humanos. cuando

la familia sustituta, pudiera ser considerada como una posibilidad de adopción
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del niño que les ha sido conf ¡ado para su cuidado. Partiendo de que la

Constitt.¡ciÓn Políiica de la Republica en su Artículo primerc, garantiza la

protección de la persona 5r la familia de los habitantes del territorio guatemalteco,

y siendo de rnterés nacional la protección de los niñcs nlñas y adolescentes

huérfarros y abandonados. asi como aquellos mencres que han sido objeto de

violencia física o psicológica. y en ese sentido se presenta este proyecto de

investigacién, para indagar sobre LJn programa nruy interesante que se implantó

en la Secretaria de Brenestar Social de la Presidencia de la República.

En realidad, para estos menores cuando tienerr el áninro de acogerse a las

reglas del aibergue. pueden verse beneficiados a veces hasta con ayuda

psicolÓgica y educación, asÍ como instr¡;cción religiosa que ies permite recuperar

sus valores morales.

Lo mismo sucede con ic¡s adolescentes cuando por diversas circunstarrclas de la

vida se encuentran en abandono. porque en estos refugios pueden aprender un

oficia y posteriormente conseguir" un trabajo.

El prograr"na de famil¡a sustituta, contempla una visión que complementa la

labor que estos albergues han venido realizando, pues hay que recordar que la

personaiidad de un menCIr se forma en su hogar. y sr por todas ias razones antes

expuestas no es posible qlre crezca con sus padres porque simplemente no

serían un buen ejemplo para é1, se creó una alternatir",a a la ¡nstitucionalización



del menor; mediante el Acuerdo 23-2000 de la Secretaria de Bienestar Social de

la Presidencia de ia Republica, de fecha 14 de rnarzo del año 2000 el programa

de Hogares Sustitutos que empezó a funcionar formalmente en el mes de junic

del año 2006

El cibjetivo del programa de familias sustitutas de la Secretar[a de Bienestar

Social de la Presidencia de la República es captar. evaiuar y certificar a famiiias

idÓneas que puedan acoger en su hogar a un niño, niña o adolescente de forma

temporal, rnientras se resuelve su situación judiciai a través de la

reincorporaciÓn en su familia biológica o la integración en una familia adoptiva.

Resulta que en la actualidad, aquellos menores que han salido de su hogar: por

motii¡o de haber sufrida violencla intrafamiliar, ya sea fisica o psicológica, c bien

han sido abandonados a su merced en las calles. y quienes tienerr que mendigar

para obtener recursos para sus alimentos. con buena suerte son llevados a

albergues, en donde les proveen de lo indispensable para vrvlr" Por lo menos

cuentan con un techo, alimentación en buen estado. quizá no en abundancia,

pero es mucho me1or a pasar sus días y noches en la calle. expuestos a los

vejámenes de otros indigentes o a ia vrclencia común

El Prograrna de Familia Sustituta fue creado como alternativa a la

institucionalización de los niños, niñas v adolescentes que por diferentes

razones ttenen que enfrentar un proceso ludicral de por si ya traumático para
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ellos, menores que tambrén tienen que enfrentar el hecho de $er

institucionalizados en los l-{ogares de Protección y Abrigo de la Secretaria de

Bienestar Social de ia Presidencia o en los Hogares de Protección particulares.

donde la atención hacia eilos no es personalizada aparte de ser ca¡'ente de las

rnás básicas expresiones de afecto necesarias para el desarroliCI integrai cje los

niños y ef reencauce de los ado{escentes que han pasadc pos similares

condlciones de menores.

Es de mencionar que en el ámbito internacional existen Convenios y Tratados en

los c''lales se puede fundamentar el objetivo dei Programa, sin embargo es

importante que los Jueces de ia Niñez y la Adolescencia lo apliquen en virtud del

principio del inierés superior del menor, con el objetrvo que el nrño o niña

violentado en sus derechos por sus propios familiares pueda salir de ese seno

violento y desarrollarse en una familia sustituta que le pueda brindar ese amor y

buenos principios que lo fornrarán una persona de bien en el futura

Los beneficios que recibiría el menor que ha sido expuesto a violencia

intrafamilrar. el ser colocado en una de las famrlias sustitutas que estén a

disposiciÓn de los Juzgacios de la Niñez y la Adclescencia de la Republica para

evitar institucionalizarlo, por lo impersonal de le institucionalizacién.

obstante lo anterior es importante establecer, que al irrcorporar al niño o niria

una familia sustituta, su personalidad evldentemente se forr¡a en torno a ese

No

órl
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núcleo farniliar. lo que conlleva su desarrollo personal eR dicho seno. sin

embargo, resulta contradictorio, que una familia sustituta. quren ha siclo

evaluada por la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia. encuentre en

el Acuerdo 4A-2410 de la Corte Suprema de Justicia, un obstáculc al rnomentc

cie tomar ia decisión de adoptar al menor que les ha s¡do confiado para su

cuidado y protección.

El Acuerdo Número 4A-2A1ü de la Corte Suprema de Justioa establece en el

Artículc 5 que. "Preservación de la familia. Corresponde a ia Corte Suprerna de

Justicia, a través de los magistrados y jueces con competencia en materia de

Ntñez y Adolescencia que conocen los procesos de pi"oteccrón y abrigo,

garantizar a los niños. niñas y adolescentes amenazadas o violada en sus

derechos humanss, la preservación en el medio natural para el crecimiento. el

bienestar y la protección en su famrlia biológica: si no fuera posible. se

procederá a !a investigaciÓn correspondiente, para optarse poi" otorgarse la

protecciÓn y abrigo en la familia ampliada Agotados los dos recursos fannil¡ares

anterionmente señalados. sin resuliados positivos. el luez ordenará el abrigo

provisional en una famrlia sustituta previamente acreditada por la .Secretaría de

Bienestar Socral de la Presicencra de la República. Excepcionaimente, y como

últirna recurso, el luez ordenará el abrigc del niño. niña o adolescente en entidad

pública o privada dedicada al cuidado de niños instituciones públrcas o privadas

autorizacias por el Consejo Nacional de Adopciones "
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La aplicaciÓn de medida de abrigo del niño en familia sustituta. Como familia

sustituta, se entenderá a la familia que sin tener parentesco legal de

consanguinidad o afinidad acoge. en forma temporal. al niño, niña o

adolescente qr-te está privado de su medio famiiiar biclégico o ampliado de los

niños, niñas y adolescentes que sea deelarado amenazado o violado su derecho

a la familia.

El juez con competencia en niñez y adolescencia podrá orcienar el abrigo del

niño, niña o adolescente en una familia sustrtuta. que haya sido previarnente

acreditada por la Secretaría cje Bienesiar Sooal de la Presidencla de la

República. corno autoridad competente en materia de medidas de protección y la

institución encargada de captar seieccionar. capacitar y acreditar las familias

sustrtutas.

La medida de protecciÓn y abrrgo temporal en el seno de una familia sustituta

será ordenada pclr el juez con competencia en nlñez y adolescencia siempre con

carácter temporal. sin exceder de seis meses, siendo su fin primordial evitar que

el niño en tal situación sea abrigado en una lnstitución"

En ningún caso la familia sustituta designada para protección de los niños, niñas

y adolescentes que sean deciarados amenazados o violados en su derecho a la

familia, podrá solicitar en el futuro la adopción del niño. niña o adolescente que

abriga provisionalmente En ningún caso un juez otcrgará protección y abrigo
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temporal de un niño. niña o adolescente a solicitud de una familia sustituta. [-as

autoridades judiciales no toman en cuenta que la institución de ia adopciórr,

debe tener por principio qi-re solo en casr: cje no existir interés para la adopción

de niños en Guatemaia. podría iniciarse una adopción internacional.

Es un derechc humano que el niño pureda ser integrado a Lrna familia sustituta

que desee y denruestre interés por cuidarlo. beneficiando el desarrollo integral

de los niños, niñas y adolescentes. como persCInas en el pleno desarrollo de su

personalidad. que fflerecen la protección especial que su corrdrción exige,

respetando su entorno social, fanniliar y educativo

Ei Artículo 9 dei mrsmo texto legal preceptúa que: "Prchibiciones para ser

familra sustrtuta. Tienen prohibicion para ser familia sustituta a) familras

extranjeras que carezcan de residencia permanente en el pais, b) familias

guatemaltecas que soliciten ser famiiia sustituta de un niño, niña o adolescente

cuando se encuentran en el proceso de adopción. y c) familias adoptivas o

interesadas en adoptar. los niños niñas y adoiescentes que sean declarados

amenazadr¡s o violados sus derechos a la familia para no desvirtuar la institución

de la adopción para no poner en riesgo la posibilidad de la reinserción con su

famiiia biologica."

Derivado de la aplicación del programa de familia sr"lstituta, puede establecer

que existen los beneficios siguientes.

78



a) El apoyCI al programa de familia sustituta, hace positiva la normativa

internacional que obliga a los Fstados a respetar ei derecho de identidad,

educaciÓn y multiculturalidad, de los menores cleclarados en situación de

abandonc

b) El niño o adolescente en situación de riesgo, es más eflciente. cuando se

realiza en su entorno en el ámbito social donde ha crecido

c) Debe apoyarse econÓmicamente al núclec familiar. que constitr,¡ido en

famiiia sustituta, hacerse cargo de un menor en situaclón de riesgo,

permitiendo que el ingr"eso del nuevo miembrc de la familia crezca en un

entorno famrliar compuesto de padres e hijos.

Resulta contradictorir:. que existiencio un trabajo adnrinistrativo para calificar a

las futuras familias sustitutas. quienes al aceptar en el seno de hogar a un niño,

se le advierte qLle deberán entregarlo cuando exista una familia que desee

adopiarlo.

No es posible que si el niño está mejor con la familia sustituta que con cualquier

otra, entonces no debería retirársele de la rnisnla, atendiendo a su interés

superior, el niño se quedará temporalmente, pero los padres susiitutos, no

pueden ir en adopción porque hay una prohibrción.
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4.7" Reforma del Acuerdo 40-2010 de la Corte Suprema de Justicia

Es necesario que la familia sustituta, a cargo de un niño, pueda obtener la

constancia de idoneidad y empatía qr-re debe ser" emitida par la Secretaría de

Brenestar Soc¡al de la Presidencia, en la que se reconozca a una familia, apta

para proteger y respetar de ma¡rera duradera a un niño que no nació en ella y

que ha sido declarado judicialmente en estado de adoptabilidad, así como

reconccer a los adoptantes cleclarados idóneos conlo los más adecuados para

un niño declarado en adcptabilidad, después de haber superado el proceso de

seleccion y convivencia según lo establecido en ei Artículo 14 y 16 de la

DeclaraciÓn de Naciones Unidas sobre Principios Socrales y Jurídicos Relativos

a la FrotecciÓn y el Bienestar de los Niños con Particular Referencia a la

Adopcién y la Coiocación en Hogares Ce Guarda. en los Planos Nacional e

lnternacionai del año 1986.

Es necesario que institucionalmente. se utilicen y viabilicen los recursos

estatales, como lo es el trabajo de la Secretaría de Bjenestar Social Es

inconcebible. que una familia sustituta que ha cumpiido con los requisitos

admtnistrativos y legales para ser considerada como tal. ahora no pueda ser la

principal candidata para adoptar al niño o adolescente que le ha sido confiado,

cuando se aplica el Acuerdo 40-2010 de ia Corte Suprenia de Justicla. el cual en

el Artículo 8, limita a una familia sustituta, el derecho a futr-lro, de adoptar al

menor. por lo que no se concrbe que un menor pueda ser separado del seno de
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una farnilia que lo abrigo por un tiernpo prudenciai sin tomar en cuenta su

estado ernocional, no solo del nrño, sino de la familia que lo ha cuidacio,

alimentado y educadcr

La Corte Suprema de Justicia tiene la facr-¡itad de emitir lcs reglarnentos que le

cCIrresponden conforme a la ley, en materia de las funciones lurisdiccionales y

en atenciÓn a! desarrollo de las actividades propias de ios órganos

jurisdiccionales.

Se propone para la refarrna del Artículo B del Acuerdo 4A-2A10 de la Corte

Suprema de Jr-lsticia el cual quedaría asi.

AplicaciÓn de medida de abrigo del niño en familia sustituta. Como familia

sustituta, se entenderá a la familia que sin tener parentesco legal de

ccnsanguinidad CI afinidad, acoge. en forma tenrporal. al niño, niña o

adolescente que está privado de su medio familiar biológicc; o ampiiado cje los

niños. niñas v adolescentes que sea declarado arnenazado o vioiado sr..¡ derecho

a la familia.

El juez con competencia en niñez y adolescencia podrá ordenar ei abrigo Cel

niño, niña o adolescente en una familia susiituta. que haya sido previamente

acreditada por la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la

República" como autoridad competente en matei"ia de mecjidas d* pr"otección y la
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institución encargada de captar, seleccionar, capacitar y acreditar las familias

sustitutas entregándoles le constancia de idoneidad y empatía que debe ser

emitida por el Programa de Familia Sustituta de la Secretaria de Bienestar Social

de la Presidencia de la República, en la que se reconozca a una familia. apta

para proteger y respetar de manera duradera a un niño que nn nació en ella y

qL¡e ha sido declaradc judicialmente en esiado de adoptabilidad, así como

recCInocer a los acioptantes declarados idóneos, como los más adecuados para

un niño declarado en situación de adopción.

La medida de protección y abrigo ter"nporal en ei senCI de una familia sustituta

será ordenada por el juez con competencia en niñez y adolescencia srempre con

carácier temporal, sin exceder de seis nneses srendo su fin primordial evitar" que

el niño en tal situación sea abrigado en una lnstitución. Las familias sustrtutas

designadas para proteccién de ios niños, niñas y adolescentes qLie sean

declarados amenazados o violados en su derecho a la familia podrán solicrtar

en el futuro la adopcrón del niño, niña o adolescente que abriga

provisionalmente. sienrpre qr.ie hayan obtenido la constancia de idoneidad y

empatía, asi como la manifesiación escrita de querer adoptar a! niño que les ha

sido confiado judicial rnente.
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c0NcLU $toh¡ Es

El programa de Farnilia Sustituta como meciida de protección y abrigo que

proporciona el Estado a la niñez arnenazada c violada en sus derechos,

prouee a ia niñez en esa situación de un hogar temporal en donde el rriño.

niña o adolescente luego de haber sido victima inicia una vida en fanriiia

con el fin de reparar el daño sufrido. pcr el papel que la Familia Sustiiuta

desempeña en beneficio de ia niñez

La fundarnental o principal legislación ta¡rto nactonal como internacionai

que vela par- la protecciÓn de los derechos de ia niñez. Ccnvención de los

Derechos del Niño, Constitución Política de la Republica de Guatemala,

Ley de Adopciones. no establece prohibición alguna para que la familia

sustituta pueda adoptar ai niño. niña o adolescente rlado a su cuidado.

La ninez guatemalteca por su naturaleza de persona tiene derecho a una

familia, lr: cual constitucionaimente está inrplicito en el prrncipia tlel

derecho a la dignidad de ia persona humana y en los derechos a la vida a

la identidad. a la integridad personal, al libre desarroilo de la persorralidad

garantizado en la legislación tanto nacional como internacional
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4 Los factores sociales, económicos y crimrnógenos que afectan ei

desarrollo de la niñez y la relación con sus padres. io que muchas veces

obliga a que lcs padres los abandonen o los expongan y obiiguen a

desarrollar actividades que ponen en pelrgro su integridad y afectan su

<Jesarrollo integrai tales como la pobreza, el desernpleo y el mal trato
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RECOM EN DACION ES

Por medio del Órgano jurisdiccional, se analice si la aciopción de un niño

entregado a una familia sustituta. lo perjudica al ser separado de la

mrsma, luego de haber recibido en dicha famiiia el amor y cuidado

necesarios para su desarrollo integral.

A través de la Corte Suprema

Acuerdo 4A-2A10 de dicha corte,

la familia sustituta del niño, niña

cuidado cuando dicha famiiia lo

superior del niño.

de Justicia. reformar el Artículo B del

en el sentido de permitir la adopción por

o adolescente que le ha sido dado a su

desee con el fin de veiar por el interés

Las autoridades judiciales y administrativas deben interpretar el Principio

del lnterés Superior del Niño, como el principio fundamental para la

protecciÓn de sus derechos. se procure el desarrollo integrai del niño, niña

o adolescente que ha sido amenazado o violado en sus derechos por

medio de proveerle de una familia con la brevedaci posible
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El Estado de Guatemala es el encargado de estabiecer y ejecutar políticas

de desarrollo social y económico dirigidas a la población más desposeída

invirtiendo para ello la mayor cantidad de recursos posibles con el fin de

proveer de empleo como medida para el combate de ia pobreza que son

factores que provocan ia descomposición social que afecta principalmente

a la niñez
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